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EL DELITO 
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2o. Ciencias Penales y Auxiliares que estudian el 

delito. 

3o. Doctrinas que explican la Construcci6n del delito. 
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lo.- Resumen Histórico. 

Al examinar la historia de la humanidad, vemos --

que los individuos han tenido necesidad de protegerse, y 

de proteger sus bienes: Eran frecuentes e injustificados 

los ataques, por diversos medios de unos a otros, dado que 

la idea de vivir en sociedad, no estaba todavía cimentada 

en ellos, origintndose con ello que el hombre formara su-

propia manera de hacerse Justicia en contra de sus agreso-

res, ésto es, generándose en primer lugar "la venganza",_ 

la cual en la mayoría de los casos resultaba notablemente 

superior a la ofensa o ataque sufrido. 

A esta etapa se le conoce como periodo de la ven-

ganza privada. 

Hubo necesidad de limitar la venganza y surge la-

Justicia de la Colectividad, gato es, cuando el hombre ya 

constituido en grupos sociales más desarrollados, con el-

propósito de procurar protegerse contra el advenimiento -

de un ataque establece la existencia de un poder moderador 

por medio do una acción colectiva en que la Justicia ya - 
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no seria aplicada por si mismo sino por un grupo asignado 

por la colectividad donde reside. Así surgen las primiti 

vas formas de Justicia, apareciendo la "Ley del Talión" -

cuya formula es ojo por ojo y diente por diente, para sil 

nificar que el grupo odio reconocía al ofendido el dere--

cho de causar un mal de igual intensidad al sufrido. 

Surgid rads tarde, el período de la Venganza Divi-

na, en ésta etapa, la Justicia represiva es manejada gene 

ralmente por la Clase Sacerdotal. 

Posteriormente aparece la etapa llamada Venganza-

Pdblica o Concepción Política y los Tribunales juzgan en-

nombre de la Colectividad. Para la supuesta salvaguarda -

de ésta se imponen penas cada vez más crueles e inhumanas 

los Jueces y Tribunales que poseían facultades para llevar 

a cabo la aplicación de las penas, que como dijimos con - 

anterioridad eran formas de castigo corporal demasiado --

severas hicieron que este grupo de persona■ fuera sumamen 

te respetado y temido por los miembros de la colectividad 

donde se sancionara. Con esto, adquieren gran poder el -

cual se refleja hasta la Edad Media. 



Con César aonnesana, Marqués de Mecerla, siguió 

un movimiento humenizador de las penas y, en general, de 

loe sistemas penales, por lo que se le puede denominar, 

como el precursor de los primeros cambios y defensor in-

condicional de la humanización del Derecho Penal quien -

con su libro titulado 'Dei Delitti e Delle Pene" anatemi 

sa con dureza singular los abusos de la práctica criminal 

imperante y exige una reforma a fondo. 

Cabe señalar coso reformas logradas por los pen-

sadores de esa época que también propugnaron por la ten-

dencia humanitaria: la erradicación de la crueldad en -

las penas, el principio de legalidad y la irretroactivi-

dad de la Ley Penal. 

Con lo apuntado con anterioridad he tratado de -

una manera somera dar una idea sobre el desarrollo de la 

función represiva y de su evolución, al transcurso del -

tiempo, a fin de procurar penetrar al estudio del ilíci-

to penal, y poder llegar así a los demás temas base de - 

nuestro estudio. 
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2o.- Ciencias Penales y Auxiliares que estu-

dian el Delito. 

Con el nombre de ciencias penales se comprende -

un conjunto de disciplinas científicas, tanto de natura-

leza filosófica como jurídica y causal explicativa, que-

hacen el objeto de su estudio al delito, al delincuente-

y a las penas y medidas de seguridad. 

Eugenio Cuello Cal6n las define como 'El Conjun-

to Sistematizado de Conocimientos Relativos al Delito, -

al delincuente, a la delincuencia, a la pena y a los de-

más medios de defensa social contra la Criminalidad" (1)  

mientras Celestino Porte Petitt prefiere referirse a - -

ellas: "Por Ciencias Penales debemos entender el Conjun 

to de disciplinas que se refieren al delito, al delin- - 

cuente, a las penas y medidas de seguridad, sea desde su 

plano filosófico, Jurídico o Causal explicativoTM. (2). 

En primer lugar, existen las Ciencias Normati--

vas y dentro de estas se encuentra por su naturaleza la-

Ciencia del Derecho Penal, que es un conjunto sistemáti- 

1) 1concelos Francisco, "Manual de Derecho Penal 
Mextenne" Ed. Porrla, MIxíco 1967, p. 24 
2) Porte Petit C,Acatino "i\puntamientos de la Parto Gone 
rol 1r, Derech Panal" Ed. 1964. p. 14 
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co de principios que, tiene por objeto definir los delitos 

y las medidas adecuadas para su prevención y represión. -

Las Ciencias Normativas cuyo objeto es conocer el conteni 

do de los preceptos Jurídicos nos servirin de gula y base 

para el estudio de la infracción penal y la aplicación de 

la pena y medidas de seguridad. 

Existen las disciplinas causales explicativas cu-

yo objeto lo constituye el conocer las causas de la con--

ducta humana y estudiar el nexo entre el delito y los tac 

toree que lo producen. 

Hay otra disciplina la Criminología que represen-

ta otro grupo de ciencias penales que se ocupa del delito 

como un producto biol6gico y social, sus aportaciones son 

descriptivas siendo indispensable o imprescindible su ---

utilizaci6n (3). 

Asimismo cabe señalar a la Medicina Legal y la - 

Criminalistica como principales ciencias auxiliares del - 

Derecho Penal, la primera se ocupa de Los conocimientos - 

médicos y técnicas quirúrgicas necesarias para la aplica- 

3) Porte Pctit Celestino Op. 	cit., p. 14 
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'cien de la justicia penal, la segunda es el conjunto de -

conocimientos heterdgenos eficaces para la investigacidn - 

del delito y del delincuente, utilizando para dicho !in -

diversos medios o ramas como le balística, le grafoscopfe, 

la química, etc. 

Lltmese Ciencias Auxiliares del Derecho Penal ex--

presa Cuello Caldn, aquellas que cooperan a le regulacidn, 

aplicacidn y ejecucidn de. los preceptos penales. (4) 

Renieri son Ciencias Auxiliares aquellas de que 

se sirve el Derecho Penal para el alcance de sus cines. - 

(5) 

Como Ramas Auxiliares tenemos la Antropología Cri-

minal o Biología Criminal por estimarse ésta parte inte-

grante de aquélla, por ocuparse del estudio de la heren--

cia, siendo su objeto el hombre delincuente, investiga --

las causas del delito; La Psicología Criminal que estudia 

al hombre delincuente determinando los desarrollos o pro-

cesos de índole psíquicos; La Sociología Criminal que tra 

ta la delincuencia atendiendo al factor del medio social, 

4) elle 110 Ca 	r-1 r.wivn o "Mrecl i o 	mil 	Ed. 

51 	"1 	. 	 , 



productor de la criminalidad; La Endocrinología Criminal 

que estudia o atiende a los factores químico-humorales,-

o sea el funcionamiento de la glIndulas de secrecidn in-

terna que pueden engendrar trastornos en la conducta hu-

mana y motivar la aparición de algOn delito; La Estadis-

tica Criminal que resulta ser una investigaciem sistemá-

tica y metddica de la expresidn de la delincuencia en --

los distintos pueblos y apocas. (6) 

3o.- Doctrinas que explican la Construccidn del - 

delito. 

Para explicar la construccidn del delito, dentro-

de numerosas corrientes han destacado dos concepciones o 

sistemas: El concepto dogmático del delito en las teo--

rías totalizadoras o unitarias y las analíticas o atomi-

zadores; éstas se encuentran en franca oposición. 

a) Teoría Totalizadora o Unitaria.- Estos sos—

tienen que es algo único e indisoluble, Bettiol Guiseppe, 

uno de los principales exponentes de esta teoría, afir—

ma: "Una entidad imposible de escindir en elementos, el- 

6) Villalobos Ignacio "Derecho Penal Mexicano" Ed. PorrCia 

México 1960, p. 18 
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delito es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado-

para comprender su verdadera esencia (7). Asienta Antolisei 

Francisco que para los afiliados a ésta doctrina, el deli-

to es un todo orgánico, es una especie de bloque monolíti-

co indisoluble que, si bien es susceptible de presentar --

aspectos diversos no es en manera alguna fraccionable". -- 

(8). 

Para los Unitarios o Totalizadores el delito es 0 - 

todo y no las partes que lo integran, no hay división en 

el delito, por si solo constituye una unidad indisoluble 

y que éste debe estudiarse en forma completa y total. 

b) Teoría Analítica o Atomizadora.- Los analíticos-

como E. Hafter hacen hincapié en que se debe reconocer que 

el concepto de delito es una unidad y que la descomposi--

ci6n en elementos, es sólo un medio para aprender más cla-

ramente las partes de este concepto. Eminentemente para -

estar en condiciones de entender el todo, precisa el cono-

cimiento cabal de sus partes; ello no implica por supuesto, 

la negación de que el delito integra una unidad. 

7) Porte Petit Celestino, op. cit., p. 185 

8) Antolisei Francisco "Manuale de Diritto Penale" Milano-

1955, p. 143 
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Celestino Porte Petitt ilustre maestro uno de -

los mejores exponentes de esta teoría textualmente dice; 

"Reconocemos las mis importantes consecuencias que se de 

rivan de la atomizaci6n del delito, sin perder de vista-

su unidad, recordando el pensamiento de Petrocelli, de -

que el análisis no es la negación de la unidad•  sino ea-

el medio para realizarla y es absurdo hablar de una con-

cepción unitaria que no tenga por base una consideración 

analítica". (9) 

Ahora bien, de acuerdo con la teoría del Maes--

tro Porte Petitt, considero que del análisis de las par-

tes se conoce el todo; concebir el delito como una uni-

dad compacta no es posible, dado que está formado por --

elementos positivos y negativos. Dentro de las Teorías-

atomizadores encontramos a la bit6mica, trit6mica, tetra-

t6mica, pentat6nica, exatemica y heptatdmica, según el -

número de elementos que consideran para estructurar el -

delito; así tenemos que: las teorías analíticas o atomi-

zadores estiman que el delito se puede y se debe dividir 

en elementos que lo componen. 

9) Porto Petit Celestino 'Importancia de la Dogmática -
Jurídica" Ed. 1954, México. p. 26 
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Ahora bien, sabemos que la concepcidn analítica -

estudia al delito descompuesto en sus propios elementos,-

pero considerándolos en cometen Intima entre ellos, pues 

existe una vinculación indisoluble en rasen de la unidad-

así nos dice iduardo Massari que el delito es un sistema-

de elementos organizados. 

Antolisei que es partidario de la Bipartici6n - -

tradicional (el hecho material y la culpabilidad), recomo 

ce sin embargo cuando expresa que no debe negarse le nece 

sidad del estudio analítico del delito, a virtud de que -

el estudio en es :a forma es indispensable, no sólo para -

los fines de la Ciencia Jurídica, sino que también para -

la practica del derecho. 

El maestro Celestino Porte Petitt dice somos par- 

tidarios de la Concepción Heptat6mica desarrollada por -- 

Sauer y completada certeramente por Luis Jiménez de Asea. 

Nos sigue diciendo el ilustre maestro que, a pri- 

mera vista y sin mis indagaciones, se diría que el conoce 

to del delito corresponde a una concepción tetratómica de 



acuerdo con el contenido del articulo 7o. del Código - -

Pensil 

'Delito es el acto u oaisldn que sancionan las - 

Leyes Penales', (10) o sea, que el delito •s una conduc--

ta, típica, antijurídica y punible. 

111 reconocido penalista mexicano, Fernando - -

Castellanos Tena adopta el criterio tetratdmico cuando -

lo define como una conducta típica antijurídica y culpa-

ble. Consecuentemente se adhiere sin reservas, a quie—

nes niegan carácter de elementos esenciales a la imputa-

bilidad, a la punibilidad y a las condiciones objetivas-

de Penalidad. 

No debemos olvidar que los partidarios de la teo 

ría analítica o atomisadora se mueven desde una concep—

ción bitómica hasta una heptatómica del delito. 

4o.- Concepto de Delito en las Escuelas. 

a) Clásica. 

b) Positivista. 

10) Castellanos Tena rernando "Lineamientos Elemeutnles de, 
Cerecho Penal" Ed. Jurídica Mexicana, M/xico, 1955, p, 169 
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Abordamos el concepto que se ha dado del delito- 

a través edlo de les corrientes del pensamiento que a jul.  

cio de los tratedistas del derecho penal son mde represen 

tativas y dates son: 

Secuela clísice.- Surge a mediados del siglo pa 

sedo, su princ:ipal exponente es el Jurista Francisco - -

Carrera, considerado como el padre de la Escuela clásica-

del Derecho Penal, porque le dió una sistematización Imp. 

cable. Sostiene que el delito como un ente jurídico lesi 

vo de derecho, la pena es medida en función de la tutela-

jurídica, teniendo coso base el libre albedrío, si se exce 

de ya no es protección del derecho sino violación del mis 

mo. 

Al referirse a Carrera, el penalista chileno - -

Eduardo Novoa expresa: que la finalidad de su rigurosa --

obra jurídica fué la de estructurar un Derecho Penal que, 

al apoyarse en verdaderce principio. jurídicos, logrará --

desterrar los errores dejados, en etapas históricas ante-

riores, por las doctrinas teológica y metafísica, precisan 



- 13 • 

do con claridad la distinción entre pecado y delito, así-- 

coso entre sacrificio y pena, haciendo repulsa de toda -- 

idea indefinida, de manera que la ciencia del Derecho Cri 

minal se reconoce como un "orden racional", anterior a -- 

las opiniones de los legisladores, constituyendo "el Supra 

mo Código de la libertad, que sustrae al hombre de la ti-

ranía de otros y lo ayuda a liberarse de la tiranía de --

sus pasiones. 3.spira a dar al Derecho Penal un contenido 

necesario y eterno. Para ello acude a la doctrina matéme 

tica que trae el establecimiento por la energía de las no 

cionee exactas de los entes jurídicos, define los crite-

rios esenciales y los criterios mesuradores de todo deli-

to concreto. Se apoya en un sistema de fuerzas que inte-

grarían el delito y la pena y en las medidas de esas fuer 

zas, expresadas en las f6rmulas carmignianas de la cuali-

dad, cantidad y grado. No puede haber delito sino en lo-

que amenaza u ofende los derechos de los coasociados, de-

rechos que no pueden ser agredidos sino por actos exterio 

res procedentes de una voluntad inteligente y libre. Es-

to conduce a considerar la objetividad y la subjetividad-

de todo delito, o sea, las dos fuerzas concurrentes en 61, 

la física y la moral, necesarias, puesto que el delito -- 
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consiste en un choque entre un hecho humano y,un derecho. 

Los delitos se distinguen y clasifican Gegen la diversa 7 

especie o importancia del derecho agredido y también por-

su cualidad, cantidad y grado. La cualidad designa el ti 

tolo criminoso que constituye el delito; la cantidad se--

hala la relación de més o menos del delito, atendiendo la 

gravedad de los males qua causa; el grado es referido a -

las diversas fases internas y externas del delito. Las -

penas se regulan por criterios jurídicos que fijan. su cue 

lidad y su cantidad, proporcionalmente al darlo o peligro-

corrido por el derecho, como, asimismo, a las condiciones 

de lugar, tiempo y persona. También hay en ellas dos - -

fuerzas, física y moral, correlativas a las fuerzas anulo 

gas que se encontraron en el delito". (11) 

Enrique Ferri que fué su infatigable contradictor, 

fué también un encomiasta caluroso de ese mérito. Admira-

ba en Carrara la agudeza de su ingenio y su lógica podero- 

sa. (12) 

Francisco Carrara, nos de la siguiente definición 

del delito "Delito es la infracción a la Ley del Estado, - 

11) Pavón Vasconcelos Francisco, op. cit., p. 48 
12) Castellanos Tena Vernando, op. cit., p. 71 
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promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos,-

tesultente de un acto externo del hambre, positivo o nega 

tivo, moralmente imputable y políticamente dañoso`. (13)  

Los clisicos siguieron preferentemente el método 

lógico-abstracto en virtud de gua el Derecho Penal es una 

ciencia relativa a la conducta humana. 

b) Escuela Positivista.- Con César Lombroso, se 

inicia un nuevo concepto sobre la ciencia del Derecho Pe-

nal, se le reconoce como el iniciador de esta nueva Escue 

la; para Lombroso el criminal es un ser atavico con re--

gresi6n al salvaje, esta concepción es resultante de los-

estudios realizados sobre el análisis del hombre delincuen 

te para determinar los factores que producen el delito --

(14) 

El pensador Enrique Ferri su más brillante exposi 

tor, señala los principios básicos en que se apoya su Es-

cuela, destaca el método a seguir en la ciencia de los de-

litos, del delincuente y de las penas, método propio de --

las ciencias causales explicativas, o sea, el experimen-- 

13) Castellanos Tena Fernando op. cit., p. 76 
14) Pavón Vabconcelos FI:anoisco op. cit., p, 50 
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tal, partiendo de la experiencia y de le observación ca-

racterizada por la irdagacidn, científica, obteniendo con 

alusiones definitivas considerando le posibilidad de cm!:  

sien de delitos cuando se conjugan en un medio social de-

terminados factores individuales y físicos propicios y --

adecuados. 

•Eduardo Novoa se expresa, al explicar la ideolo— 

gía de Ferri, en los siguientes términost° La Etiología -

de los delitos ha de hallarse principalmente en los facto 

res que lo determinan (condiciones económicas, políticas, 

culturales, etc.), sin desconocer con ello el valor de -- 

los factores individuales o antropológicos y de los facto 

res físico■ (clima, temperatura, etc.). La responsabili-

dad social y no la responsabilidad moral es la base de la 

sanción. El hombre está fatalmente determinado a cometer 

el delito (determinismo) en virtud de los diversos facto-

res ya enunciados, pero también la sociedad está determi-

nada a defender las condiciones de su existencia, Por 

ello se defiende de las agresiones del delincuente tan --

pronto se dan las condiciones de la imputabilidad física. 

El hombre es responsable de sus acciones exteriormente -- 
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delictivas, selo porque vive en sociedad y mientras vive-

en ella (responsabilidad social). Dentro de ese criterio, 

no cabe considerar e los enajenados mentales como seres -

al margen del Derecho Penal. A los que delinquen tanto -

normales como locos, habré de aplicarse la segregación.. 

Ferri comparte el criterio de Lombroso de que el delin- -

cuente es un su anormal, pero desarrolla el principio, -

aumentando las categorías. Por ello clasifica los delin-

cuentes en:nauos, locos, habituales, ocasionales y pa-- 

sionales". 	(15)  

Rafael Garofalo, ilustre jurista y destacado ex-

ponente de la Escuela positivista distinguió el delito na 

tural del legal, expone su definición del delito natural, 

conocida como Sociológica: "El delito es la violación de 

los sentimientos altruistas de probidad y de piedad en la 

medida que es indispensable para la adaptación del indivi 

duo a la colectividad". (l6).  Esta definición es critica-

ble, ya que en si, no suministra ningún concepto del dell 

to, y sólo atiende a los resultados que el mismo produce-

en la sociedad. Y ¿len más esta definición sociológica, -

no esta fundada en derecho, y para que un acto obtenga el 

15) Pavón Vascomcolos rrancillco op. cit., p. 51 
1G) 	T, ,pa revnando op, ett., p. 83 
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carácter de delito debe de estar establecido por el dere-

cho mismo. Llegamos' así a la conclusi6n de que sólo se -

puede definir al delito desde el Campo Jurídico, es decir, 

en función de derecho. 

5o.- Diversas definiciones sobre el delito. 

Desde el punto de vista jurídico se han elabora-

do conceptos o definiciones de carácter substancial o --

formal, mismas de las que de algunas de ellas nos ocupa-

remos a continuación. 

El Jurista Germano Carlos Binding da la alguien 

te concepción del delito: "acto antijurídico culpable que 

tiene como consecuencia una pena". Ernesto Von Beling,-

discípulo del anterior, considera el delito como la ac--

ci6n, típica antijurídica, culpable, sometida a una ade-

cuada sanción penal y que llena las condiciones objeti-

vas de penalidad; para Max Ernesto Mayer, el delito es -

un acontecimiento típico antijurídico e imputable; Edmun 

do Mezger, lo considera una acción típicamente antijurí- 

dica (17)  y culpable 	. Para Franz Von Lizt el delito es un 

• 

17) Mozler Edmundo "Tratado de Derecho Penal" Ed. Madrid 

1955, p. 156 



acto humano, culpable, antijurídico y sancionado con una 

pena. (18) 

El destacado Jurista Luis Jiménez de Aedo, defi-

ne el delito como *acto tipicamente antijurídico culpa--

ble, sometido a veces a condicionas objetivas de penali-

dad, imputable a un hombre y sometido a Una sanción pe--

nal". (19) 

Eugenio Cuello Cal6n lo define como: "acci6n an- 

tijurídica típica, culpable y sancionada con una pena". 

(20) 

El distinguido Jurista Celestino Porte Petit, -- 

afirma que: "El delito es una conducta típica, imputable 

antijurídica, culpable, que requiere a veces alguna condi 

ci6n objetiva de punibilidad, y punible. le (21) 

Cabe señalar que la definición del delito pr....por 

cionada por nuestro Código, no escapa a la critica, moti-

vo por el cual me permito referir que ha sido un punto --

discutido y así uniformemente resuelto el de si debe o -- 

18) Jiménez de Asila Luis "La Ley y el Delito" Ed. Hemos 
1954, p. 225 

19) Jiménez de Aséa Luis "Tratado de Derecho Penal" II, Ed. 
Reus Madrid 1927, p. 254 

20) Cuello Calón Eugenio, op. cit., p. 236 
21) Porte Petit Celestino "Apuntamientos de la parta Genera 

de Derecho Penal" op. cit. p. 1.9(i 



no definirse el delito. Jim8nez de Asea es de la opi- - 

ni8n de que el legislador debe abstenerse de definir al 

delito, pues las definiciones nada enseñan a los doctos 

ni nada aclaran a los profanos." 

Ceniceros y Garrido señala que: 'En realidad no 

habla necesidad de definir el delito por no reportar nin-

guna utilidad al Juez y ser siempre las definiciones sin-

tesis de lo que se trata de definir". (22)  

Asimisno Celestino Porte Petit apunta: "si en -

la parte especial del Código Penal sé reglamentan los --

hechos que constituyen delito, es superfluo establecer -

el concepto del mismo en la parte general do dicho orde-

namiento.' 

Los propios autores del C6digo han admitido lo-

innecesario de la inclusi6n del precepto definitario, --

por no reportar utilidad alguna y ser siempre incomple-

tas. 

6o.- Aspectos Positivos y Negativos del delito. 

22) Citado por Porte Petit Celestino "Apuntamientos de la 
Parte General de Derecho Penal" 1, p. 193. 
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Como se aprIciart en el. Esquema siguiente, segui-

remos el sistema de Luis Jiménez de Asda que aparece en - 

su obra *La Ley y el Delito" en el que aparecen los ele—

mentos del delito y atribuye la concepción del mismo a --

Guillermo Sauer. De acuerdo con el método aristotélico - 

de SIC ET NON, contrapone lo que el delito es a lo que no 

eS1 

Aspectos Positivos 	Aspectos Negativos 

a) Actividad 	Falta de acción 

b) Tipicidad 	Ausencia de tipo 

c) Antijuricidad 	Causas de Justifi-
caci6n. 

d) Imputabilidad 	Causas de inim9uta-
bilidad. 

e) Culpabilidad 	Causas de Inculpa-
bilidad. 

f) Condicionalidad objetiva 	Falta de condición 
objetiva. 

g) Punibilidad 	Excusas absoluto—
rias. 

De acuerdo con el cuadro que antecede considera- 

moa que son cuatro los elementos integrantes para que -- 

; 
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exista el delito afillindonos a la corriente sostenida --

por el Maestro Eernando Castellanos Tent, quien niega ca-

sietes de elementos esenciales, a la imputabilidad, a la-

punibilidad y a lis condiciones objetivas de penalidad. -

(23) 

Zn seguida se hace una referencia a cada una de-

ellas. 

Es necesario sefalar que la imputabilidad es una 

calidad del sujeto, en el minimo de salud y desarrollo --

mental de autor, que lo capacita para obrar en el Campo - 

Jurldico Penal. 

La imputabilidad es la capacidad de entender y--

de querer. Para que el individuo conozca la ilicitud de-

su acto y quiera realizarlo, debe determinarse en Uncí/5n 

de lo que conoce: luego la aptitud intelectual y volitiva-

constituye " El presupuesto necesario de la culpabilidad". 

La imputabilidad concluye el distinguido maestro Castella-

nos Tena "es la posibilidad condicionada por la salud men 

tal y por el desarrollo del autor, para obrar según el --

justo conocimiento del deber existente. Es la capacidad- 

23) Castellanos Tena Fernando, op. cit., pp 164 y 165 



de obra en derecho penal, es decir, de realizar actos re-

feridos al derecho punitivo que traigan consigo las con-

secuencias penales de la infracción". Vgr. entendemos --

que si jalamos el gatillo de una pistola, podemos causar-

un daño, etc. 

Faltar& la imputabilidad cüendo no se tiene la ca 

pacidad de querer y entender por lo cual la ley considera 

los dieciocho años como edad penal. 

Se puede tener la capacidad de entender, pero no-

la capacidad de querer o viceversa, así nos encontremos -

con sujetos inimputables los cuales están en una situación 

de trastorno mental transitorio o que acteen bajo el in--

flujo de sustancias enervantes. Estas causas son aquellas 

que de existir alguna en el sujeto, le anulan la capacidad 

de delictuosidad, en consecuencia no podrá responsabili--

zársele por la ejecución de un hecho delictivo. 

Al respecto Castellano Tena expone: ... nada se - 

opone a que una persona de diecisiete años, por ejemplo,-, 

posea un adecuado desarrollo mental y no sufra enfermedad 
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alguna capaz de alterar sus facultades' en este caso, - 

existiendo la salud y el desarrollo mental, sin duda el -

sujeto es plenamente imputable. Ciertamente en el Códi—

go Penal para el Distrito Federal, se excluye, por una --

parte, de toda responsabilidad a quienes al realizar el -

hecho actúen bajo algún trastorno mental transitorio, en-

tanto los menores de edad, los locos, dementes, idiotas,-

etc., reciben tratamiento especial, sujetos a simples me-

didas tutelares y de seguridad. 

Las condiciones objetivas de punibilidad, no tie 

nen carácter de elemento esencial del delito, por tratar-

se de condiciones para la imposición de la pena, lo cual-

es posterior a la determinación que se hace de una conduc 

ta como delictiva, más claramente y como expone el Juris-

ta Ignacio Villalobos"... no se requieren para constituir 

el delito si no, a veces, para imponer o hacer efectiva la 

pena. (24) 

Nos olvidamos que sólo en algunas ocasiones son-

exigidas por la Ley, y en la mayoría de los delitos no --

son requeridas, al respecto Ignacio Villalobos, dice: 

24) VIltalltio3 	oti- Cit.. P. 306 
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" Esencia es necesidad; es no poder faltar en un solo in-

dividuo de la especie sin que éste deje de pertenecer a --

ella; por lo mismo, tener como esenciales estas condicio-

nes de ocasión que con Me frecuencia faltan que concurren 

en los delitos, sólo se explica como efecto de un perjuicio 

arraigado". (25)  

Punibilidad a este respecto, Celestino Porte - - 

Petit afirma: La punibilidad no es elemento, sino conse-

cuencia del delito. Al referirse a las excusas absoluto-

rias y no llenarse estas la conducta o hecho delictuoso -

queda sin penalidad, lo cual confirma que ésta no es un - 

elemento, sino una consecuencia del delito. (26)  

Ignacio Villalobos, la considera un espejismo que 

involucra la pena en la construcción del delito, siendo -

ésta la reacción de la sociedad o el medio de que ésta se 

vale para tratar de reprimir el delito, pero no forma par 

te del delito pues sería tanto, como considerar una deter 

minada medicina como parte de la enfermedad, concluyendo, 

que un acto es punibilidad porque es delito, pero no es -

delito porque es punible. 

Irpac*-1 cp. cit., 1). 

2tí) Castellanos 'l'orla Uornando, op. cit., p. 16() 
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Nos dice al respecto Fernando Castellanos Tena: -

"Desde un punto de vista puramente termal y de acuerdo con 

nuestro sistema positivo, generalmente una conducta es de-

lictuosa cuando ya está sancionada por las Leyes Penales:-

pero ya hemos dicho, que la definiciGn de delito proporcio 

nada por nuestro Código, no escapa a la critica y por otra 

parte el propio ordenamiento establece delitos no punible., 

tratándose de las excusas absolutorias en las que la cali-

ficación delictuoJa permanece y la pena no se aplica; por-

ende la punibilidad, es una consecuencia más o menos ordi-

naria del delito, pero no un elemento esencial del mismo." 

(27). 

Podemos decir que la pena es el castigo que impone 

la sociedad al que infrinja sus leyes y de ninguna manera-

considerarla como elemento esencial del ilícito penal, va-

que sólo es la reacción de la sociedad frente al delito. 

271 Castellans Una Fernando, op. 	p. 147 
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2o.- El error y el engaño en este delito. 
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EL FEUWDE 

CAPITULO II. 

lo.- Concepto y definición de fraude. 

Los romanos, encontraban similitud etimológica --

con la palabra fraude, dolus-doli, como sinónimo de enga-

ño, fraude, simulacion. La palabra fraus-fraudis que sig 

nifica engaño, malicia, falsedad, dolo. 

Fraudare que significa defraudar, engañar, usur--

par, despojar o burlar con fraude y también se le daba el 

significado de; hurtar, quitar. Usaban también la pala--

bra fraudator que es lo mismo que defraudador, engañador, 

embustero. 

Pero en términos más amplios vemos que Fraus; -

fraude significa acción contraria a la verdad. 

El maestro Francisco González de la Vega define -

el fraude como "un delito patimonial que consiste, en --

términos generales en obtener mediante falacias o engaños, 

o por medio de maquinaciones o falsos artificios la usur-

pación de cosas o derechos ajenos". Siendo la esencia --

jurídico-doctrinal del delito de fraude propiamente dicho, 

el engaño, o sea la mutilación o alteración de la verdad. 

Consistiendo ciertamente el fraude en el error --

producido por el ejemplo de ciertas maniobras; dicho - -

error es intencionalmente causado con el objeto de apro--

riarc. tJ1 bien de otro; tocha los Irtificios, maniobras,- 
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procedimientos de cualquier naturaleza que sean propios - 

para llevar a ese resultado entran en la noción general -

del fraude. 

Lo que la Ley Penal siempre ha castigado es la --

apropiación de la cosa de otro a través de medios /lega--

les, como son la substracción, por engaño, la deslealtad-

convirtiendo por tanto, en delito todo atentado contra la 

propiedad, para que el atentado merezca una sanción penal 

es menester tenga tipicidad delictiva, o sea, que la ac—

ción lesiva reune los requisitos según su descripción le-

gal. 

Carrara dice que siendo la propiedad un derecho - 

alineable, puede intuirse que el consentimiento tácito o- 

expreso, 

 
prestado libre y expontáneamente para la toma del 

bien como consecuencia de un engaño tal hecho es punible-

bajo el título del fraude. 

El fraude es un delito de técnica más avanzada --

que otros delitos patrimoniales, que requiere en el defrau 

dador una determinada superioridad intelectual sobre la -

presunta víctima para hacer que ésta sucumba al engaño o-

al error. 

En el delito de fraude, en que toda idea de vio--

lencia desaparece substituida por recursos intelectuales, 

el peligro que corre la víctima en su integridad corporal 

es nulo, ya que ella misma por el error en que se encuera 

tra, no resiste, sino por el contrario coopera a que el - 
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delito se perfeccione. Asimismo representa una extraordi-

naria peligrosidad dado que la astucia del defraudador di-

ficulta la previsión y evitamiento del delito; además, de-

que los daños patrimoniales que el fraude causa pueden ser 

de mayor magnitud que en otros delitos. (1)  

Ahora bien, nuestro actual ordenamiento penal en -

el artículo 386, lo define "comete el delito de fraude el-

que, engañando c uno y aprovechándose del error en quo és 

te se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcan-

za un lucro indebido". (2)  

Las maniobras, maquinaciones o artificios que so-

hacen por parte del sujeto activo tienen por objeto bien-

definido, hacer incurrir en error a la víctima, con lo --

que se persigue subjetivamente primero engañar y segundo-

obtener un lucro ilícito derivado de esa conducta del sule 

to activo, causando consecuentemente un evidente daño pa-

trimonial. 

-Es fácil observar que en el proceso sucesivo de -

los hechos que integran el fraude, el elemento error se -

encuentra en el punto central porque está entre la activa 

dad mentirosa o maniobras, maquinaciones o artificios que 

se hacen y la disposición patrimonial viciada y con esos-

dos elementos debe mantener una estrecha relación de razón 

suficiente o de causalidad suficiente. La actividad pri-

mera o mentirosa debe determinar el error o la creencia -

falsa del sujeto pasivo y éste a su vez realiza la presta 

ci6n viciada como consecuencia forzosa y necesaria de -- 

1) González de la Francisco "Derecho Penal Mexicano" 
1'd. Porrla, M6xico 1964 p. 245 

2) ((digo Penal :",ara el Distrito Federal 



aquel. Si no existe esta consecutividad y esa relación - 

causal no se realiza, en esa forma no habrá, fraude, o ma, 

la relación entre el error y la prestación debe pues ser-

causal, es decir que el error debe asumir dos condiciones, 

ser esencial y determinante. La esencialidad del error -

no se mide con relación a la circunstancia de la cual deri 

va el perjuicio. 

El delito debe cometeree mediante una cqnducta,'-

alqdn trato, ardid o maniobra fraudulentas. 

2o.- El error y el engaño en el fraude: 

Desde un punto de vista gramatical error signifi-

ca: concepto equivocado o juicio falso. Acción desacerta 

da o equivocada. Cosa hecha erradamente. 

Ignorancia: falta de ciencias de Letras y noti- - 

ciae, general o particular. (3)  

Hermard - Define el error diciendo: "Es la cien--

cia no conforme con la verdad,"(4) 

Florian Eugenio - Señala que el error consiste en 

la diferencia entre el objeto representado por.la volun-

tad y el objeto real de la acción realizada. 

Savigny - Indica, que ambos conceptos son una mis 

ma Cosa, pues el error nace siempre de ignorar una cosa. 

Soler Sebastian - Estima que en la ignorancia -- 

3)"Diccionario EnciClopédico Abreviado" Ed. Sexta Espesa 
Calpe, S. A. Tomo III p. 656 

4) Espinoza Arzpuso Raul "El error de hecho y de derecho" 
pag. 75 
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"hay falte de nociones" y en el error "la presencia de no 

clones falsas, equivocadas".. La ignorancia, expresa, es-

puro no saber y el error es un saber mal. 

Carrara dice "la ignorancia consiste en la ausen-

cia de cualquier noción con respecto de un objeto". Mien-

tras que "el error es una noción falsa acerca de un obje-

to". Afirma que la ignorancia es un estado negativo del-

mnimo y el error un estado positivo. (5)  

Mansini - Afirma que la ignorancia es "la comple-

ta falta de conocimiento" y el error es el conocimiento - 

inexacto o deficiente". (6)  

Jiménez de Asea - Hace notar que "el error supo--

ne una idea falsa, una representaci6n errónea de un obje-

to y que en la ignorancia hay una falta completa de cono-

Cimiento". (7)  

De las anteriores opiniones se puede concluir que 

el error es un conocimiento equivocado, falso, que no es-

tá acorde con la realidad, mientras que la ignorancia es-

ausencia de conocimiento, ya que un conocimiento err6neo-

es tanto como la ignorancia de alguna cosa. 

En el delito de fraude, para que el error surja -

en el sujeto pasivo, es necesario que se tenga la certi-

dumbre de que el objeto que se representa sea el verdade-

ro, porque de otra manera por ning5n motivo, tendrá naci-

miento el error. 

5) Carrara Francisco "Programa de'Derecho Criminal I" 
6) Manzini "Tratado de Derecho Penal II" p. 315 
7) Jimlnez de AsGa Luis "La Ley y el Delito" Ed. Hermes 

1954 p. 491. 
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El mantener en el error al sujeto pasivo o víctima 

entrañaba por decirlo así, un comportamiento falaz, ya que 

el sujeto activo o agente del delito hace despliegue sobre 

el pasivo de una actitud positiva de naturaleza capciosa y 

dolosa para mantener o reforzar el error en que éste se en 

cuentra y así evitar que se libere de esa situación irreal 

y equivocada que lo esté determinando a la disposición pa-

trimonial. • 

Sebastian Soler, refiriéndose en general, al error, 

afirma que la figura de la estafa es subjetivamente complo 

ja, pues no sólo requiere un elemento psíquico objetivo, -

consistente en el error del cual es víctima una persona do 

tada de poder decidir y tomar una disposición patrimonial-

determinada debido, al actuar viciado de su voluntad. -- 

Sostiene que sin error no hay estafa, a31 como no la hay -

sin ardid, adn cuando mediante alguna maniobra se logre el 

beneficio indebido. Este autor considera qúe la situación 

del error podemos estimarlo como elemento central de la --

estafa y que viene a ocupar un intermedio entre el ardid y 

la disposición patrimonial, con los cuales debe tener una-

estrecha relación de razón suficiente. Para él el ardid - 



debe determinar el error y éste, a su ves, la disposición. 

(8). 

Maggiore dice al respecto que e■ esencial la exis-

tencia de un nexo causal entre el error y el artificio, y-

considera que no ea necesario que el error provenga de una 

iniciativa propia del culpable o agente del delito, ya que 

tate puede servirse del error existente en el paciente.(9) 

Cabe hacer notar, en cuanto a los vocablos mante—

nimiento o aprovechamiento del error como motivo de estafa 

o fraude, dentro de los grandes estudiosos del Derecho Pe-

nal no siempre son afines sus opiniones, pues mientras pa-

ra unos ea requisito necesario para la existencia del deli 

to de fraude la acci6n engañosa y artificiosa para mante--

ner o fortalecer el error, para otros es suficiente el sim 

ple aprovechamiento para tipificar la comisi6n del fraude. 

Analizando el articulo 386 de nuestro C6digo Pe- - 

nal encontramos que, es suficiente que con el aprovecha- -

miento del error de la víctima un sujeto obtenga un lucro, 

para que cometa el delito de fraude. Nuestro ordenamien-- 

3) Soler Sebastian "Derecho Penal Argentino IV" Ed. Argen 
tina Buenos Aires 1956 p. 350. • 

9) Maggiori "Derecho Penal" P.E. Delitos en Particular, Ed. 
Tomis Bogotá, 1956 p. 128 
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to legal equipara en razón a la penalidad, tanto al apro-

vechamiento del error, como al engaño, no obstante que el 

primero reviste menor intensidad causal y antijuridica --

que el segundo. 

El engaño constituye a todas luces la médula del-

delito de fraude y viene a ser el elemento esencial, que-

lo distingui. de los demás delitos patrimoniales.. 

Ardid.- Instruido en artes. Mañoso, astuto, sa—

gaz. Artificio medio hábil y mañoso empleado 

para el logro de un intento. (10)  

Artificio.- Arte, ingenio u habilidad con que es-

té hécha una cosa. risimulo, cautela, doblez. 

(11). 

Embuste.- Mentira disfrazada con artificio. (12) 

Engaño.- De engañar, falta de verdad en lo que - 

se dice, hace, cree, piensa o discurre. (13)  

Engañar.- Burlar, dar a la mentira apariencia -- 

10) Diccionario Enciclop1dido Abreviado op. ctt., tomo ! 
11) op. cit., Tomo II, p. 925 	p. 708 
12) op. cit., Tomo III, p. 656 
13) op. cit., Tomo I::, p. 734 
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de verdad. Inducir a otro a creer y tener por 

cierto lo que no es, valiéndose de palabras o-

de obras aparentes y fingidas. Producir ilu--

si8n, como acontece con algunos fenélmenos nato 

ralee. (14)  

Estafa.- Accidn y efecto de estafar. (15)  

Estafar.- Pedir o sacar dinero o cosas de valor -- 

con artificios o engaños y con mimo de no 	

(

pa- 

gar. 16)  

• Trampa.- Ardid para burlar o perjudicar a alguno.-

(17). 

Sebastian Soler.- Dice que el "ardid" es el desplie 

que astuto de medios engañosos. Afirma que se requiere ne 

cesariamente el despliegue doloso de alguna actividad cuyo 

efecto consista en hacer aparecer, a los ojos de cierta per 

zona, una situaci8n falsa como verdad y determinante. Con 

sidera que la simple mentira no constituye ardid; que para 

alcanzar ese carácter, debe ser reforzada con hechos enga- 

14) op. cit., Tomo III p. 704 
15) op. cit., Tomo III p. 1052 
16) Ibidem 
17) op. cit., Tomo VII p. 669 
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hosos. Señala: "la simple mentira no es delictiva porque 

a nadie mis que a si mismo debe imputar la víctima el da-

ño sufrido por su propia credulidad". (18)  

Manifiesta que el problema debe plantearse exclu-

sivamente con la exigencia de un hecho exterior, y que en 

este sentido, es tal vez equivoza la expresión Mise en --

Scene. Lo importante es distinguir la situación del que-

simplemente creyó de la del que ful engañado, porque sólo 

de credulidad puede quejarse el que cedió a simples pala-

bras. (19)  

Manzini.- Expresa que el artificio viene a ser --

cualquier simulación astuta para inducir a otro en error, 

de modo que éste sea determinado por la percepción inme—

diata, apariencia material, ya sea positivo o negativo. -

No es necesario, segar nos dice, una Mise en Scene, 

que es suficiente un medio idóneo para inducir en errzr -

como la simulación total o parcial de una enfermedad. Sos 

tiene que el artificio debe consistir siempre en una 3C--

ci6n y no en una simple omisión del agente. 

Cuello Cal6n.- Apunta que "el engaño es el olemen 

18) Soler Sebastian op. cit., p. 333 
19) op. cit., p. 334 
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to necesario de este delito. Consiste en aprovecharse del 

error provocado o mantenido por el agente en la persona en 

gañada. Pero no todo engaño es bastante para constituir 
 

- 

'este elemento del delito; pues es menester una presentaci6n 

de hechos falsos mostrandose como verdaderos. No basta en 

opinión de algunos, una conducta meramente pasiva, el si--

lencio respecto ce las creencias y opiniones ajenas, es pre 

cisa la ejecuci6r de hechos, pero cuando existe el deber -

jurídico de manifestar la verdad, la actitud pasiva, el si 

lencio, puede corstituir un medio de engaños (por ejemplo-

el caso del que no siendo acreedor de otro recibe el dine-

ro que éste le entregue como pago de una deuda existente". 

(20) 	. 

Carrara.- Sostiene que no bastan las simples pa--

labras mentirosas, sino que se necesita el artificio y las 

maquinaciones para constituir el delito. Es decir lo que-

el llamó la Mise en Scene. 

En nuestra legislación penal, el articulo 386 pro-

porciona bastante margen al juzgador para que pueda apli--

car libremente a su criterio al señalar que es suficiente-

el engaño este o no acompañado de maquinaciones o artifi-- 

20) Cuello Calón Eugenio "Derecho Penal II" P.E. Ed. Urgel 
Barcelona, 1952, p. 837 



cios, o bien aprovechamiento del error en que éste se ha--

lle. 

El vocablo engaño en el articulo ni del Código •-

Penal tiene un sentido muy extenso, pues por un lado se re 

fiere a la falta de verdad en lo que se manifiesta verbal-

mente o en lo que se hace y, por otro, se le entiende como 

la falta de verdad en lo que se cree. El engaño. viene a -

ser la característica principal en el delito de fraude, --

pues le da una fisonomía propia, y lo distingue de las do-

máis formas de agresión al derecho patrimonial. 

En el delito de fraude el iter criminis supone - -

primero una relación entre el agente y el paciente, en la-

que debe exisitr, necesariamente, la sugestión de índole -

psicológica, o sea la persunción. El sujeto activo del --

fraude tiene que proyectar, en el Libelo del sujeto pasivo, 

una idea de naturaleza netamente engañosa, en el sentido -

de que el agente le de la apariencia de verdad, o sea colo 

ca primeramente en el sujeto pasivo el error, ya sea que-

utilice engaños o sorprenda su buena fe: luego viene el re 

aullado esperado, derivado del medio empleado, o sea el --

ataque contra el patrimonio, pera popteriormente continuar 
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con la etapa en la que el sujeto activo obtiene ilícita--

mente la cosa y consigue el injusto provecho. 

• 
El medio comisivo del delito de fraude son aque— 

llas acciones, circunstancias o situaciones que coexisten 

para lesionar el patrimonio de la víctima. 

En el delito de fraude no se castiga el elemento- 

engaño que por uf solo no tiene ninguna trascendencia, --

sino el injusto daño patrimonial que ocasiona. 

Gonzalez de la Vega.- Nos dice "Por engañar a una 

persona debe entenderse la actitud engañosa empleada por-

el sujeto activo que hace concurrir en una creencia equi-

vocada al sujeto pasivo de la infracción; el engaño mutila 

ci6n o alteración de la verdad, supone la realización de-

cierta actividad más o menos externa en el autor del deli 

to; el engaño es una acción falaz positiva." (21)  

Jiménez Huerta.- Expone "que la expresión enga—

ñando abarca conceptualmente las cosas en que el error --

nace integramente a consecuencia de la conducta, como aque 

líos otros en que el agente refuerza y aviva el error sur 

21) Gonzalez de la Vega Francisco °p. cit.. p. 252 
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qido'y activamente impide que en la mente del erránte -

se haga lux'. Agrega, "se actea engañando siempre que 

se engendra o refuerza en el sujeto pasivo.del engaño -

un convencimiento o un sentimiento erróneo, que iluso—

riamente le determina a la disposición patrimonial" - - 

(22). 

Es indudable que al referirse la Ley Penal al 

elemento engaño o error, es necesario que exista en la -

mente del autor del fraude una dañada intención que tien 

da, no sólo a inducir al engaño al sujeto pasivo, sino -

a la obtención ilícita de una cosa o al alcance de un lu 

cro indebidos es decir que entre la dañada intención del 

acusado de defraudar y el beneficio ilícito, debe haber-

una relación inmediata de causa o efecto, de donde se --

deriva la finaste, la intriga o, al no revelar las cir-

cunstancias verdaderas, o la actitud maliciosa en hechos 

y palabras, tendientes a lograr que la víctima incurra -

en el error y efecto inmediato del beneficio ilícito ob-

tenido por el inculpado. 

Para la configuración del delito de fraude se -- 

22) Jiménez Huerta "Derecho Penal Mexicano IV" P.E. La-
Tutela Penal del Patrimonio" pp 174 y 175. 1963. 
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precisa el resultado material consistente en el perjui-

cio patrimonial sufrido por el sujeto pasivo y el enri-

quecimiento para si o para otro, logrado por el sujeto-

activo, valiéndose del engaño o del error•del ofendido. 

El articulo 3114 de nuestro Código Penal en su --

Intimo párrafo dice: "cuando el sujeto pasivo del dell 

to entregue la cosa de que se trata a virtud no sólo de 

engaño, sino de maquinaciones o artificios gue'para ob-

tener esa entrega se hayan empleado, la pena señalada -

en los incisos anteriores, se aumentará con prisión de-

tres días a dos años". 

Los hechos fraudulentoF en que se emplea la habi 

lidad manual, maquinaciones o artificios para engañar,-

no ofrece dificultad por lo que a su tipificación se re 

fiere, ya que en ellos encontramos un dolo especifico -

preparado cuidadosamente para inducir al sujeto pasivo-

a la disposición Patrimonial. 

Como puede apreciarse y desde un punto de vista-

gramatical, maquinacin significa "asechanza artificio-

sas y, artificio mXnuina o aparato cuesto en juego pa-- 
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ra lograr con més facilidad o perfección, embaucar el -

sujeto pasivo y determinarle con ello, a la disposición 

patrimonial. Se ha considerado, afirman los autores, - 

que la forma más generalizada de manifestarse la conduc 

te ejecutiva del delito de fraude es aquella que se ex-

terioriza en una falsa apariencia externa simuladora o-

disimuladora, cuyo objeto es tender a corroborar los --

hechos falsamente afirmados. Con tal afirmación se ha-

sostenido que el delito de fraude es un delito construc 

tivo, en tanto que el ilícito surge cuando las afirma--

ciones falsas y mendaces se encuentran arquitecturadas-

en hechos externos y corpóreos que les prestan una apa- 

rente realidad ilusoriamente visual y tangente. 	Lo --

anterior de acuerdo con el pensamiento del maestro - -

Jiménez Huerta, quien considera, además, que las maqui-

naciones o artificios empleados para obtener la entrega 

de la cosa a que hace mención el óltiao párrafo del ar-

ticulo en comento del citado ordenamiento legal, han -

de tener la suficiente corporeidad, visualidad o tangi-

bilided para impresionar la mente y loe sentidos e ilu-

soriamente hacer aparecer la mentira como una constata-

da realidad.. (23)  

cfr 
23) Jiménez Huerta, °p. cit., pp 160 y 161. 
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Asimismo Carrara dice, que el artificio requie-

re ademas de la elocuencia y la persuaci8n, de la eje--

cucidn de algo que compruebe las afirmaciones falsas. Y 

por tanto que se refiere a su Mise en Scene, que no os-

una fbrmula empírica carente de sentido jurídico, sino-

que por lo contrario completa el elemento subjetivo y -

el objetivo de la criminalidad. El elemento subjetivo, 

porque demuestra una mayor astucia, una mayor pertinen— 

cia de la voluntad criminal, un hombre Me temible pa--

ra la criminalidad. Completa el elemento objetivo por- 

que las apariencias externas construidas para acreditar 

la palabra mendaz hacen. mío excusable la credulidad de-

la víctima y agregan al hecho un daño mediato que no --

surgiría respecto de quien hubiere creído en la sola pa 

labra de un desconocido.•(24) 

3o.- Elementos del delito de fraude. 

Nos encontramos ahora frente a los elementos del 

delito tipificado en el articulo 386 del C8digo Penal -

para el Distrito Federal que lo define *Comete el deli-

to de fraude, el que engañando a uno o aprovechándose 

24) Carrara Francisco op. cit., parragrafo 2344 
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del error en que éste se haya, se hace ilícitamente de-

alguna cosa o alcanza un lucro indebidos. 

El engaño • que puede tomarse en dos sentidos; -

el primero como la falta de verdad en lo que se dice y-

hacs, actuar con mentira o trampa y el segundo falta de 

verdad en lo que se cree, siendo sin6nimo aquí del - - 

error. 

El engaño como mentira o como trampa, viene a 

constituir la acción típica del autor del fraude. 

En tanto que como error es el medio empleado por 

el sujeto activo para lograr del sujeto pasivo la dispo 

sici6n patrimonial a los intereses delictuosos. 

Nuestra Ley Penal, para la integración del frau-

de, exige que el engaño del sujeto activo, produzca el-

error (falta de verdad en lo que se cree) del sujeto pa 

sivo, pero después de decir que el delito de fraude se-

comete engañando a uno, &Ude que también puede cometer 

se aprovechándose del error en que éste se halla. 
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El aprovechamiento del error, supone que el Ruja 

to pasivo con anterioridad tiene un concepto falso, no -

causado por el sujeto activo, quien conociendo le falsa 

creencia en que se encuentra el sujeto pasivo en los he-

chos o cosas objeto del delito se abstiene de comunicar-

la verdad para realizar su finalidad dolosa.  

Prencloco Gonzalez de la Vega ~ala que lo co—

men el "engaño" y al 'aprovechamiento del error° es el -

estado psíquico en que se encuentra la víctima: una creen 

cia falsa acerca de los actos, cosas o derechos relacio-

nados con el fraude. (25)  

Por lo que toca al perjuicio patrimonial a que - 

se refiere la declaraci8n del citado precepto legal al -

mencionar "se haga ilícitamente de alguna cosa o alcan—

ce un lucro indebido" se refiere tanto a los bienes cor-

porales como a los incorporales; los primeros aluden a -

las cosas que pueden ser bienes muebles e inmuebles cuya 

obtención se logra con la voluntad y el consentimiento -

del sujeto pasivo, sello que dicha voluntad deriva de - -

existencia de un error que bien puede ser provocado por-

el engaño del sujeto activo o a la falsa creencia pre-. 

25) González de la Vega Francisco op. cit., p. 252 
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existente en el sujeto pasivo, aprovechada por el male--

chor. 

Los segundos son loe lucros indebidos, o sea aque 

lío■ beneficios, utilidades o ganancias económicos, obte-

nidos por el sujeto activo explotando el error de la víc-

tima refiriéndose en este caso a los bienes incorporales-

tal como la apropiación o adue1amiento de los derecho --

patrimoniales ajenos. 

Nuestra jurisprudencia ha admitido que los sienten 

tos materiales del delito de fraude son: 

a) El engaño a una persona o el aprovechamiento-

del error en que se halle. 

b) Que por este medio se obtenga ilícitamente -- 

una cosa o se alcance un lucro indebido. 

AdamAs la Doctrina ha establecido unanimemente que 

para la integrad/5n del delito de fraude debe existir una 

relación inmediata y directa entre los dos elementos indi 

cados, o sea que el engaño o aprovechamiento del error -- 
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debe ser previo a la obtención ilícita de la cosa o al -

alcance del lucro indebido y .al mismo tiempo la causa de-

terminante de una o del otro. 

Es elemento esencial para la comprobación del de-

lito de fraude que exista el engaño, o sea que existan un 

engañador y un engañado, o que hubiese error en el sujeto 

pasivo del delito, así como que el sujeto activo se apro-

veche de ese engaño o de ese error, para hacerse ilícita-

mente de una coca o alcanzar un lucro indebido; si falta-

cualquiera de estos elementos, no existe el delito en - - 

cuesti6n. 

Para que se produzca el engaño en el delito de --

fraude no es menester que el agente activo produzca o vier 

ta materialmente la mentira o falsedad y que éstas sean -

de tal importancia que induzcan al engaño a la víctima, -

sino que pueda derivarse la falasia, de la intriga o de -

la sola malicia, al no revelar las circunstancias verda--

deras o auténticas, o la actitud maliciosa en hechos y pa 

labras, tendientes a lograr que la víctima incurra en el-

error. ' 



• , 	• 

-SO- 

Para la configuracidn del delito de fraude se pre 

cica el resultado material consistente en el perjuicio pa 

trimonial sufrido por el sujeto pasivo y el,enriguecimien 

to para si opera otro, logrado por el sujeto activo, va-

liéndose del engaño o del error del ofendido. 
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4o.- Especies de fraudes previstos en el Cddigo-
Penal. 

ARTICULO 306.- Comete el delito de fraude el que, 

engañando a uno y aprovechándose del error en que éste se 

halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un -

lucro indebido. 

El -delito de fraude se castigar* con las penas si 

guientes: 

I.- Ccn prisidn de tres días o seis meses y mul-

ta de veinte a doscientos pesos, cuando el valor de. lo de 

traudado no exceda de ésta última cantidad; 

II.- Con prisión de seis meses a tres años y mul 

te de doscientos a dos mil pesos, cuando el valor de lo -

defraudado excediere de doscientos pesos, pero no de doce 

mil: y 

III.- Con prisión de tres a doce años y multa has 

te de cuarenta sil pesos, si el valor de lo defraudado --

fuere mayor de doce mil pesos. 
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Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la -

cosa de que sis trata . a virtud no sólo de engaño, sino --

de maquinaciones o artificios que para obtener esa entre 

ga se hayan empleado, la pena señalada en los incisos an 

teriores, se aumentaré con prisi8n de tres días a dos — 

años°. (Corregido este párrafo final, segGn fe de erra-

tas publicada en el "Diario Oficial" de 16 de julio de -

1946). 

ARTICULO 387.- Las mismas penas señaladas en el 

articulo anterior, se impondrán: 

I.- Al que obtenga dinero, valores o cualquie—

ra otra cosa, ofreciendo encargarse de la'defensa de un-

procesado o de un reo, o de la dirección o patrocinio de 

un asunto civil o administrativo, si no efectúa aquella-

o no realiza ésta, sea porque no se haga cargo legalmente 

de la misma o porque renuncia o abandone el negocio o la 

causa sin motivo justificado; 

II,- Al que por titulo oneroso enajene alguna c? 

se con conocimiento de que no tiene derecho para disponer 



de ella, o la arriende, hipoteque, empeñe o grave de - -

cualquier otro modo, si ha recibido el precio, el alqui-

ler, la cantidad en que la gravé, parte de ellos o un lu 

cro equivalente: 

 

III.- Al que obtenga de otro una cantidad de -- 

dinero o cualquier otro lucro, otorgándole o endosándole 

a nombre propio o de otro, un documento nominativo, e la 

orden o al portador, contra una persona supuesta o que - 

el otorgante sabe que no ha de pagarle; 

IV.- Al que haga servir alguna cosa o admita un 

servicio en cualquier establecimiento comercial y no pa-

gue el importe; 

V.- Al que compre una cosa mueble ofreciendo pa 

gar su precio al contado y rehuse después de recibirla,- 

haCer el pago o devolver la cosa, si el vendedor la exi-

giere lo primero dentro de quince días de haber recibido• 

la cosa del comprador; 

VI.- Al que hubiere vendido una cosa mueble y - 

- 53 - 
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recibido su precio, sino la entrega dentro de los quince 

diem del pliso convenido o no devuelve su importe en el-

miemo término, en el caso de que se le selle disto «timo, 

VII.- Al que vende a dos personas una misma co- 

sa, sea mueble o rata, y recibe el precio de la primera- 
, 

o de la segunda enajenación, de ambas o parte de él, o -

cualquier otro lucro con perjuicio del primero o del se-

gundo comprador; 

VIII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de - 

las malas condiciones econ6micle 	una persona, obtenga 

de teta ventajas usurarias por medio de contratos o con-

venios en los cuales se estipulen réditoá o lucros su--

periorea a los usuales en el mercado; 

IX.- Al que para obtener un lucro indebido, pon-

ga en circulación fichas, tarjetas, planchualas u otros ob 

jatos de cualquier materia momo signos convencionales --

en substituci6n de la moneda legal; 

X.- Al que simulare un contrato, un acto o escri.  

to judicial, con perjuicio de otro o para obtener cual-- 



quier beneficio indebido. 

Se presumiré simulado el juicio que se siga en -

contra de un depositario judicial, cuando en virtud de -

tal juicio, acción, acto o escrito judicial resulte el -

secuestro de una cosa embargada o depositada con anterio 

ridad, cualquiera que sea la persona contra la cual se -

siga la acción o juicio: 

XI.- Al que por sorteos, rifas, loterías, prome-

sas de venta o por cualquier otro medio, se quede en to-

do o parte con las cantidades recibidas, sin entregar la 

mercancía u objeto ofrecido: 

XII.- Al fabricante, empresario, contratista, o-. 
constructor de una obra cualquiera, que emplee en la cons-

trucción de la misma, materiales en cantidad o calidad - 
• 

inferior a la convenida, o mano de obra inferior a la e■ 

tipulada, siempre que haya recibido el precio o parte --

de 61; 

XIII.- Al vendedor de materiales de construcción 
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o cualquiera especie, que habiendo recibido el precio de-

los mismos, no los entregare en su totalidad o. calidad --

convenidos: • 

XIV.- Al que vende o traspase una negociación sin 

autorización de los acreedores le ella, o sin que el nue-

vo adquiriente se compromete a responder de los créditos-

siempre que éstos últimos resulten insolutos. Cuando la-

enajenación sea hecha por una persona moral, serán penal. 

mente responsables los que autoricen aquélla y los diri—

gentes, administradores o mandatarios que la efactden't 

XV.- Al que explote las preocupaciones, la su—

perstición o la ignorancia del pueblo, por medio de su--

puesta evocacicn de eaptritus, adivinaciones o curaciones: 

XVI.- Al que ejecute actos violatorios de dere—

chos de propiedad literaria, dramática o artistica, con-

siderados como falsificación en las leyes relativas; 

XVII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de - 

las malas condiciones económicas de un trabajador a su - 



servicio, le pague cantidades inferiores a las que legal-

mente le corresponden por las laboíli-Waí-ejecute, o le -

haga otorgar recibos o comprobantes de pago de cualquier-

clase que amparen sumas de dinero superiores a lee que --

efectivamente entrega; 

XVII/. hl que habiendo recibido mercancías como-

subsidio o franquicia, para darles un destino determinado, 

las distrajere de este destino o en cualquier forma des--

virtde los fines perseguidos con el subsidio o la fran- - 

quicia".. 

XIX.- A los intermediarios en operaciones de tras 

lacilán de dominio de bienes inmuebles o de gravámenes rea 

les sobre istos, que obtengan dinero, titulo. o valores --

por el importe de su precio, a cuenta de él o para consti-

tuir ese gravamen, si no los destinaren, en todo o en par 

te, al objeto de la operación concertada, por su disposi--

ci6n en provecho propio o de otro. 

Para los efectos de este delito se entender& que-

un intermediario no ha dado su destino, o ha dispuesto,-

en todo o en parto, del dinero, titulo o valores obteni- 



dos por el importe del precio o a cuenta del inmueble -

objeto de la traslación de dominio o del gravamen real, 

sino realiza su depósito en Nacional Financiera, S. A., 

o en cualquier Institución de Depósito, dentro de los -

30 ellas siguientes a su recepción a favor de su propie-

tario o poseedor, a menos que lo hubiese entregado, ion 

tro de este término, al vendedor o al deudor del grava-

men real, o devuelto al comprador, o al acreedor del --

mismo gravamen. 

Las mismas sanciones se impondrán a los gerentes, 

directivos, mandatarios con facultades de dominio o de -

administración, administradores de las personas morales-

que no cumplan o hagan cumplir la obligación a que se re 

fiero el párrafo anterior. 

El depósito se entregará por Nacional Financiera, 

S. A., o la Institución de Depósito de que se trate, a su 

propietario o al comprador. 

Cuando el sujeto activo del delito devuelva a Los 

interesados las cantidades de dinero obtenidas c-)n su - -

actuación, antes de que formulen conclusiones en (1 proce 



so respectivo, la pena que se le aplicare será la de tres 

días a seis meses de prisi8n. 

XX.- A los constructores o vendedores de edifi--

cioa en condominio que obtengan dinero, títulos o valores 

por el importe de su precio o a cuenta de él, si no los -

destinaren, en todo o en parte, al objeto de la opereci8n 

concertada, por su disposición en provecho propio o de --

otro. 

Es ap14.cable a lo dispuesto en esta fracción, lo-

cleterMinado en los párrafos segundo y quinto de la frac--

ci6n anterior. 

Las Inttituciones y Organismos Auxiliares de Cré-

dito, las de Fianzas y las de Seguros, así como los orga-

nismos oficiales, y Descentralizados autorizados legalmen 

te para operar con inmuebles, quedan exceptuados de la --

obligación de constituir el depósito a que se refiere la-

fracción XIX". 

"ARTICULO 389.- Se equipara el delito de fraude 



y se sancionar* con prisión de seis meses a diez años y 

multa de cuatrocientos a cuatro mil pesos, el valerse - 

del cargo que se ocupe en el gobierno, en una empresa -

descentralizada o de participación estatal, o en cual--

quiera agrupación de caricter sindical, o de sus rela--

ciones con les funcionarios o dirigentes de dichos orga 

nismos, para obtener dinero, valores, «divas, obsequios 

o cualquier otro beneficio, a cambio de prometer o pro-

porcionar un trabajo, un ascenso o aumento de salario en 

tales organismos". 

ARTICULO 389 bis.- Comete delito de fraude el-

que por s1 o por interpósita persona, cause perjuicio - 

pdblico o privado al fraccionar y transferir o prometer 

transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro -

derecho sobre un terreno urbano o rustico, propio o aje 

no, con o sin construcciones sin el previo permiso de - 

las autoridades administrativas competentes, o cuando 01. 

existiendo éste no se hayan satisfecho los requisitos 

en él señalados. Este delito se sancionad' adn en el 

caso de falta de pago total o parcial. 
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Para los efectos penales se entiende por fraccio 

nar la división de terrenos en lotes. 

Este delito se sancionará con las penas previstas 

en el articulo 326 de este Código, con la salvedad de la-

multa mencionada en la fracción tercera de dicho precepto, 

que se elevar* hasta cincuenta mil pesos•. 

ARTICULO 390.- Son aplicables al fraude los arta 

culo* 377 y 378. 
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BREVES GENERALIDADES DE 
ORIENTACION riscAL 

CAPITULO III. 

lo.- Concepto y definición de impuesto. 

El sostenimiento de la organización y funciona--

miento del Estado, implica necesariamente gastas' que és-

te debe atender procurándose los recursos pecuniarios in 

dispensables. (1)  

Cuando el desarrollo social fué capaz do dar na-

cimiento al Estado concomitantemente con su aparición, -

surgió la obligación de los gobernados de contribuir pa-

ra su sostenimiento; por ello se puede afirmar que la --

organización del Estado trae aparejada la idea de los tri 

butos que le permitan subsistir y cumplir su finalidad - 

con los medios adecuados de que disponga para el sosteni 

miento de su propia organización. (2)  

Aristóteles en sus libros la Politica y la Etica, 

considera que el origen del Estado se encuentra en las -

ventajas económicas y sociales quede su presencia se de 

1) Fraga Gabino "Derecho Administrativo" EI. Porrua 1948, P. 149 

2) (. Cit., P. 149 



rivan, y que toda asociación humana se origina en la bes-

queda de un provecho. 

Adam Smith en su tratado La Riqueza de las Nacio-

nes mehala que los subditos de cada Estado deben contri--

buir al sostenimiento del gobierno en una proporción lo -

más cercana posible a sus respectivas posibilidades, es - 

decir, segtn las rentas de que goza bajo la proteccidn del 

Estado. 

La existencia del Estado implica la obligación -- 
de los gobernados de contribuir para que éste pueda dar -
cumplimiento a las funciones que se le han encomendado. 

Por otra parte, puede decirse en principio que --

dentro de una organización democrática, el Estado es la ex 

presión de la voluntad de los individuos que viven den--

tro de un territorio determinado, de unirse para la sa-

tisfacción de sus necesidades colectivas por medio de un 

organismo directivo. 

La voluntad colectiva para su debido cumplimien- 



to se plasma en leyes, las cuales deben ser de observan--

cia general, para garantizar las libertades humanas. 

Sólo mediante le observancia de la Ley como expre 

si6n máxima de la voluntad ciudadana se garantiza en for-

ma permanente la paz y el bienestar social, de tal suerte 

que la intervención del Estado en la vida económica de un 

Pais se regula a través de disposiciones de carácter le--

gel. 

Originalmente el Estado dependía de sus bienes que 

explotaba en forma directa o indirecta aunque paulatinamen 

te, pero tales rendimientos eran insuficientes para el de 

sarrollo de sus actividades, hoy su principal fuente de -

recursos es de tipo tributario, o sea la obligación tri-

butaria por parte de los particulares para sufragar sus -

necesidades. 

Resulta evidente, que principalmente los benefi--

cios directos producidos por la actividad social consoli-

dan y precisan el deber de la contribución, que 'puede me-

dirse bien en proporción al gasto sostenido por la colec-

tividad para la prestación de servicios a los partícula-- 
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res, bien para los beneficios derivados propiamente de -

dichos servicios, salta a le vista le justificación de -

dicha obligación. 

Cabe apuntar que la obligación de contribuir a-

loe gastos póblicos, es una consecuencia inmediata de -

la convivencia social, y en ninguna época esa rezón ha-

sido suficiente para una contribución espontánea. 

En efecto, por tal motivo surge la idea clara de 

que el Estado, tenga poder legal y facultades coerciti-

vas para hacer cumplir este imperativo, si fuera impres 

cindible a fin de alcanzar la contribución de los perti 

culares que forman el conjunto social. 

Las contribuciones son cargas económicas que de 

un modo general impone el Estado a los particulares, pa 

ra poder cubrir los gastos póblicos. 

Entre los recursos de que el Estado dispone para 

proveerse de los fondos que necesita, se encuentran los 

impuestos, los derechos, los productos y los aprovecha-

mientos pero por razones propias de nuestro tema no pre 
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tendemos abarcar todos los recursos del Estado concretan 
1$ 

donas solamente a reeditar en lugar prominente a los im- - 

puestos que constituyen la categoría mis importante de in 

grasos tributarios haciendo posteriormente una breve ex-

plicación de los derechos, productos y aprovechamientos. 

Los impuestos son la principal fuente de ingre-

sos normales del Estado; representa la relación que exis 

te entre los particulares y el poder ptblico, por lo - -

cual los primeros tienen la obligacidn de aportar, y el-

segundo el derecho de exigir, las cantidades fijadas uní 

lateralmente por el poder p6blico en las Leyes impositi-

vas, porlo que el impuesto es un acto compulsivo. 

A continuación **halaremos algunas definiciones-

del impuesto. 

Nasino nos dice que "El impuesto es una cuota de 

la riqueza privada exigida por el Estado para satisfacer 

las necesidades colectivas". (3)  

Carlos T. Von theberg define el impuesto en los-

siguientes términos: 'Los impuesto:1 son prestaciones, -- 

3) Flores Laval& Ernesto "Elementos de Finanzas Pdblicas 
Mexicanas" Ed. Porrua. 19G5 P. 33 
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hoy por lo regular en dinero. al  Estado y demle entidades 

de Derecho Pdblico, que las mismas reclaman, en virtud de 

su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas unila-

teralmente y sin contraprestación especial con el fin de-

satisfacer las necesidades colectivas." (4)  

Luigi Cossa indica que 'El impuesto es una parte-

proporcional de la riqueza de los particulares deducido -

por la autoridad pliblica, a fin de proveer a aquella par-

te de los gastos de utilidad general que no cubren las --

rentas patrimoniales". Nos siguie diciendo este autor --

"que la ciencia de las finanzas, es la ciencia segen la - 

cual los hombres se arriman satisfactores, partiendo de - 

ciertas necesidades inmediatas y jerarquizadas que se lla 

man pdblicas. (S)  

Viti de Marco considera que "El impuesto es una -

parte de la Renta del ciudadano que el Estado percibe con 

el fin de proporcionarse los medios necesarios para la pro 

ducci6n de los serv-cios pdblicos generales". (6)  

Giannini el impuesto es una prestación pecuniaria 

4) Citado por Flores Zavala Ernesto, OIL. Cit., pp 33 y 55 
5) Ibídem 
6) Ibídem 
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exigible por un ente pdblico, con el fin de conseguir un-

ingreso. (7)  

Mehl dice que sirve para cubrir las cargas p1bli-

cas del Estado y de las otras colectividades territoria-

les o de la intervención del poder pdblico: (e)  

Nitti dice que "El impuesto es una cuota, parte - 

de su riqueza, que los ciudadanos dan obligatoriamente al 

Estado y a los entes locales de Derecho Administrativo pa 

ra ponerlos en condiciones de proveer a la satisfacción -

de las necesidades colectivas. Su carácter es coactivo y 

su producto se destina a la realización de servicios de -

utilidad general y de naturaleza indivisible."(9)  

José Alvarez de Cienfuegos afirma que "El impuesto-

es la parte de la renta nacional que el Estado sé apropia 

para aplicarla a la satisfacción de las necesidades públi 

cas, distrayéndola de las partes alícuotas de aquella ren 

ta propiedad de las economías privadas y sin ofrecer a es 

ta compensación alguna específica y recíproca de su par 

te." (10) 

E.R.A. Seligman señala que "Un impuesto es una con- 

7) Von E heberg Carlos, "La Hacienda Priblica" Ed. Gili, -
Barcelona 1929. p. 185. 

8) Ibidem p. 185 
9) Santillén López Roberto y Rosas Figueroa Aniceto "Teo-

ría General de las Finanzas Priblicas y el Caso de Móxi 
co" Escuela Nacional de Economía, U.N.A.M. 1962, p. 75 

10) 'num 
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tribuci6n forzada de una persona para el gobierno para --

costear los gastos realizados en intereses comunes sin re 

ferencia a los beneficios especiales prestados". (11)  

Gabino Fraga considera que el impuesto aparte de-

consistir la forma normal, en que el Estaco, se provee de 

los fondos necesarios, es la parte de la riqueza con que-

el particular contriouye para el sostenimiento de los gas 

tos públicos; (12)y por último, Andrés Serra Rojas seña 

la que esta designado al sostenimiento del Estado .(13)  

Encontramos en las anteriores definiciones loa si 

•guientes elemenms comunes, los impuestos son ingresos pd 

blicos por excelencia, coercitivos, derivados de la sobe-

rana del Estado y por él determinados unilateralmente sin 

una prestación concreta, pues se caracterizan por su apli 

cacibn para cubrir los gastos colectivos del ente social-

no divisible ni por lo tanto, transformables en servicios 

individualizados 1 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federaci8n,-

en su articulo 20. define el impuesto en los siguientes - 

términos: "Son impuestos las prestacionesen dinero o en espe 

11) OP, cit., p. 79  
12) Fraga Gabino P. Cit., P. 490 
13) Serra Rojas Andr(ls "Derecho Administrativo" 1d. Perr5a 

1965 P. 690. 



cie que fija la ley con caricter general y obligatorio, -

a cargo de personas físicas y morales, para cubrir los --

:castos pablicos." "4)  

En esta definición encontramos los siguientes ele 

atentos : 

El impuesto, dice la definición, es una pres-

tación, o sea, que a cambio de la cantidad que el particu 

lar entera al Estado, por concepto de impuestos, no pero 

birt algo en concreto. 

II.- Agrega la Ley, es una prestación en "dinero-

o especie". Esto, desde luego, significa que no pueden -

ser considerados los servicios personales obligatoriost -

el servicio militar, el de jurados etc.; para que la prez 

tación pueda llamarse impuestos debe ser en dinero o en -

especie, no en servicios. En una economía monetaria toda 

prestación en especie puede traducirse en dinero. 

III.- Alude la definición; prestación que "fije -

la Ley"; es decir, la obligación de pagar el impuesto, ema 

na de una fuente formal, pues mediante ella se nos mani—

fiesta el orden jurídico y tradicionalmente se la ha tuni 

do como la fuente por excelencia. 

14) CGdigo Fiscal de la Federación 
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IV.- Indica la definición del impuesto: 'con ce--

dictes general y obligatorio": es decir, la generalidad -

consiste en que la norma implica su establecimiento pe--

ra todas las personas sin distinción, o sea, el impuesto-

debe gravar a todas aquellas personas cuya situación coin 

cada con lo que la ley señala como hecho generador del --

crédito fiscal, sin excepciones. 

El caréc':er obligatorio, se traduce en que no que 

da a la voluntad del particular cooperar o no a los gas--

tos del Estado; ya que éste, unilateralmente impone la obl.t 

gacidn y puede, por lo mismo, ejercer la coacidn que. sea - 

n¿cesaria para constreñirlo a que cumpla con su obliga- - 

ción, estableciendo sanciones ya que con la facultad eco-

nómica-coactiva el Estado persigue un fin justo, esto es, 

que el particular de cumplimiento a una obligación jurf--

dice. 

V.- Precisa la definición: "A cargo de personas-

ffsicas y morales" es decir a todos aquellos cuya situa—

ción coincida con lo que la ley prevé respecto del origen 

de una situaci6n que de nacimiento a un crédito fiscal. -

Al coincidir la situaci6n de una persona ya sea física o- 



- 75- 

moral con la situación prevista por la ley tributaria, au 

tomiticamente se genera el crédito fiscal. 

VI.- Finalmente determina como elemento esencial-

de los impuestos que estén destinados "para cubrir los --

gastos públicos". 

Los impuestos se distinguen de los otros ingresos 

del Estado, o sea los derechos, productos y aprovechamien 

tos en que, en tanto que para el contribuyente no deriva-

de los primeros una ventaja especifica, los segundos co--

xrespOnden al pago de un servicio concreto o a la sanción 

del incumplimiento de obligaciones legalmente predetermi-

nadas. 

Los derechos es el segundo tipo de recursos con -

que cuenta el Estado; el término Derecho es el que se de-

fihe en el articulo 3o., indicando que son las contrapres 

taciones establecidas por el Poder Pablico, conforme a la 

ley, en pago de un servicio. 

Los servicios se instituyen en beneficio de la --

colectividad y pueden ser aprovechables estos servicios - 
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individualmente, así tenemos el Servicio de Telégrafos o 

el de Correos que son medios de comunicación y quien de-

see hacer uso de estos servicios pueden hacerlo y benefi 

ciare* de acuerdo con la cuantía o cantidad de servicio-

obtenido, siendo justo y equitativo que se contribuye en 

la proporción en que se utilizó dicho servicio. 

El pago de los Derechos no es obligatorio, sino-

que es voluntario; por lo cual se dice que "el hecho de-

mandar un servicio no impone la obligación de pagar, és-

te surge hasta el instante en que él es satisfecho". 

Es indudable que en los derechos, el solicitante 

quiere cubrir la cuota obligándose a hacerlo mediante --

una libre expresión de voluntad que se exhibe al instan-

te o al solicitar la prestación del servicio y ello con-

objeto de constituirse en derecho-habiente al servicio,-

a fin de que el Estado se constituya en la obligación de 

prestárselo, de donde podrlamos sostener siguiendo loa - 

principios del acto volitivo, que el objeto inmediato de 

la voluntad del particular es pagar la cuota, el objeto-

mediato es constituirse en derecho-habiente, del servi-

cio que el mismo el forma libre ha requerido y el fin no 



es sino la mira de que el Estado se obligue a la presta-

ción del servicio solicitado. 

Las cuotas de estos servicios en forma suecinta-

y somera podríamos decir que son las contraprestaciones-

que el Estado fija unilateralmente y con carácter obliga 

torio a uno o varios sectores de la población con objeto 

de atender en forma parcial al costo de una obra o serví 

cio de interés general y que se traducen en beneficio ma 

nifiesto para el grupo. 

Los Pro¿uctos - El articulo 4o. del Código Fiscal 

•de la Federaciór nos dice: "Son productos los ingresos-

que percibe la Federación por actividades que no correspon 

den al desarrollo de sus funciones propias de derecho pe 

blico o por la explotación de sus bienes patrimoniales." 

Así pues, podemos inferir desde luego que los im 

puestos, los derechos y los aprovechamientos corresponden 

a ingresos que provienen del desarrollo que la Federación 

hace de sus funciones propias de derecho público y que, -

por contra, los productos no corresponden a tales activi-

dades y que además provienen de :a explotación de sus bie 



nes patrimoniales (recursos naturales, superficiales o al 

subsuelo, inmuebles de su propiedad; lal rentas por arrvn-

damiento de estos bienes a particulares). 

Aprovechamientos - Nuestro C8digo Fiscal nos cicei 

"son aprovechamientos los recargos, las multas y los deri.; 

ingresos de derecho pdblico, no clasificables como 

tos, derechos o productos". 
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. El Sistema Impositivo y Fundamento Constitu--

alome . 

El conjunto de impuestos constituye el SietOMA IM 

_positivo el establecimiento de un sistema impositivo, 16-

gico es suponer echara determinado por las características 

socio-económicas de cada Pais y los ideales del Éstado en 

un momento dado. 

Las Leyes Tributarias que integran el derecho fis 

cal, contienen mandatos de dar, hacer y no hacer y de tole 

rar; constituyen obligaciones de dar, aquella que implica 

la entrega material de algo, como puede ser el pago. Se-

considera obligación de hacer el realizar algún acto, co-

mo presentar declaraciones, avisos, etc. La obligación -

de no hacer, es aquella que nace de una prohibición, por-

ejemplo no cruzar la linea divisoria internacional, sine 

en los puntos legalmente. autorizados. Obligación de tole 

rar son aquellas como permitir la practica de la inspec-

ción de libros de contabilidad, locales,documentos, bode 

gas, visitas, etc. Sin embargo, es menester aclarar que 

las normas tributarias son de derecho pdblico y respcn--

den a principios y fundamentos de carácter político eco- 



ndmico. 

Las normas tributarias constituyen una categoría-

de normas del derecho financiero, cuya disciplina tiene -

por objeto el estudio sistemático de las normas que regu-

lan los recursos económicos que el Estado y los demás en-

tes pdblicos pueden emplear para el cumplimiento de sus -

fines, ami como el procedimiento jurídico de percepción -

de los ingresos y de ordenación de los gastos y pagos que 

se destinan al cumplimiento de los servicios públicos. 11101•1•B 

(15) 

Muchos &atores dividen el derecho financiero en -

tres categorías: Derecho patrimonial del Estado, represen 

tado por las normas relativas a la gestión y administra-

ción de los bienes permanentes del estado y las empresas-

pdblicas o privadas propiedad de éste: derecho presupues-

tario, que constituye el conjunto de normas relativas a la 

preparación, aprobaci6n, ejecución y control de los pre-

supuestos de ingresos y egresos, las que se refieren a -

la gestión de caja, y demás operaciones financieras, así-

como las relativas a rendición de cuenta; y responsabili-

dad de los funcionarios pdblicos por los daños que causen 

al Estado; y por Oltimo, el derecho fiscal o conjunto de 

Sainz de Pujanda Fernando, citado por Francisco Lerdo 
de Tejada "Apuntes de Derecho Fiscal" I.T.A.M. 1967 P.7 



normas relativas al establecimiento de los tributos, a la 

relación jurídica tributaria principal y sus accesorias,-

y a las que aseguren la recaudación de los tributos. 

La Ley Fiscal tiene por objeto procurar al esta--

do los medios pecuniarios para realizar sus fines; su in-

tención es 'la satisfacción de una necesidad pdblica. 

La legislación tributaria, constituye una exigen-

cia para la estabilidad y organización y permanencia del-

estado, máxime que a éste corresponde acelerar el mover- -

miento progresivo de la sociedad, procurar para ésta un -

mayor bienestar y conseguir que la convivencia de los in-

dividuos que la forman se perfeccione paulatinamente. 

Las funciones del Estado se ejercen a través de 

sus tres órganos que son: 

a) El Poder Legislativo, al que corresonde dic-

tar y expedir la ley para guiar al Estado en el desempeño 

de sus funciones; b) el Poder Ejecutivo, al que compete-

aplicar la ley en los casos en que no exista controversia, 
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e iniciar el proceso legislativo,.ast como proponer re--

formar o derogación de leyes; y c) el Poder Judicial, - 

encargado de aplicar la ley en controversia. (16)  

En tales condiciones, debe el legislador seiNalar 

con precisión en la norma fiscal, los principios genera-

les que cimentan el poder de imposición. 

La norma tributaria constituye un mandato inikGra 

tivo si ordena alguna conducta; prohibitivo si impone --

una abstención u omisión; permisivo si autoriza algo; pu 

aceptos 

si establece sanciones; exactivo si determina pre 

sobre forma, lugar,cuantia, etc. (17)  

El impuesto es establecido por el poder pdblico-

eje-:itando una prerrogativa inherente de la soberanta;-

de tal forma, que la obligación de cubrirlo no constitu-

ye una obligación contractual, sino una carga estableci-

da por decisión unilateral del Estado, sometida exclusi-

vamente a las normas de derecho pdblico. 

El fundamento jurídico del impuesto radica en la 

16) Martínez Sobral Enrique "Elementos de Hacienda Plblica" 
Ed. Botas. 1939 P. 8 

17) De la narza Sergio Francisco "Derecho Financi(!ro 
Ld. PGrrla. 1973. P.30 
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necesidad absoluta del Estado y en la justificacien de la 

existencia de éste y el sometimiento de sus miembros a su 

soberanía. Lo que el Estado con sus instituciones °trace 

a cada uno al desarrollar y empleas sus energía, y capaci 

dades correspondes segdn la idea del Estado a todos en par 

tes indivisibles, por lo que correlativamente todos tie—

nen la obligación de participar en el sostenimiento del -

estado sin que se puedan comprar sus prestaciones con la-

cuantía de las ventajas especiales que cada uno recibe --

del propio Estado. (18) 

De la definición de los impuestos señalada en el-

articulo 2o. del Código Fiscal de la Federación que dice: 

"Son impuestos las prestaciones en dinero o en especie que 

fija la ley con carácter general y obligatorio, a cargo -

de personas físicas y morales, para cubrir los gastos pú-

blicos", se deduce que el impuesto sirve para cubrir loa-

gastos públicos erogados por el Estado. 

La naturaleza de nuestro actual sistema impositi-

vo se encuentra consagrado en nuestra Constituci6n que es 

"La Ley o conjunto de cuerpos legales fundamentales que -

determinan la forma de un Estado político y regulan loe - 

18) Von Eheberg Carlon. OP. cit., P. 186 



derechos de sus ciudadanos", o dicho de otro modo, es "la 

ley fundamental del Estado". 

La fracción ry del articulo 31 de la Constitución 

dispone que son obligaciones de los mexicanos contribuir-

para los gastos ¡Milicos de la Federación, del Estado y - 

Municipios en que residen, de la manera proporcional y -• 

equitativa que dispongan las leyes. 

precepto constitucional señalado desprendemos 

que las contribuciones deben estar establecidas en la Ley 

y cuando nuestra Constitución dice ley, indudablemente gle• 

lo hace respecto a aquellas que revisten todas las forma-

lidades para alcanzar la categoría de tales. 

En estricto derecho constitucional, el poder le--

gislativo, ya federal, ya local, es el investido do la --

atribución de crear las cargas impositiva*: la 4racción VII 

del articulo 73 de la propia Carga Fundamental faculta al 

Congreso para imponer las contribuciones necesarias para-

cubrir el presupuesto. 



En tales condiciones, toda obligación tributaria, 

para su valides debe apoyarse en una ley de carácter ge-- 

feral debidamente sancionada, lo que constituye el "prin-

cipio de legalidad tributaria", que se contiene en el ato 

riseo nullum tributum sine lege. 

El articulo 133 Constitucional señala que: "esta-

Constitución las Leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la-

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de-

la Repdblica, con aprobación del Senado, serán la Ley Su-

prema de toda la Unión. Los Jueces de cada estado se - - 

arreglarán a dicha Constitución y Leyes y Tratados, a pe-

sar de las disposiciones en contrario que'pueda haber en-

las constituciones o leyes de los Estados." 

De lo señalado con anterioridad, deviene que la - 

obligación de contribuir a los gastos pdblicol de la Fede 

ración, corresponde a todos por igual, conforme a la Cons 

titución y Leyes del Congreso de la Unión que emanen de - 

ella y que la equidad y la proporcionalidad, 'son requisi-

tos esenciales de las cargas impositivas. 
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6l principio de la igualdad do la Ley constituyen 

a garantida individual establecida en los artículos lo., 

13, 14, 16 y demi' relativos de la norma fundamental • --

implica su establecimiento para todas las personas sin --

distinción. Obliga por igual a todos los que se colocan-

en la situación que le ley señala como hecho generador, -

sin importar clase social, rata, color, calidad migrato--

ria, etc. 

Es posible afirmar que frente a una relación jurf 

dice tributaria, nacida de la ley, todos deben ser trata-

dos con aplicación de los mismos principios legales esta-

blecidos: pues la misma norma debe dar un tratamiento de-

igualdad a los contribuyentes. (19)  

Emilio Margain M., expresa "que un tributo sea --

proporcional, significa que comprende por igual, a todos-

aquellos individuos que se encuentran colocados en la mis 

ma situación o circunstancia; que sea equitativo, signifi 

ca que el impacto del tributo sea el mismo para todos los 

comprendidos en la misma situación." (20)  

El fenómeno de la imposición está ligado con to-- 

19) Jarach Pino. "Curso Superior de Derecho Tributarlo" Ed. 
Liceo Profesional Cima. Buenos Aires. 1969. P. 111 

20) Margain Manatou Emilio "Introducción al E;t\Jiio de] Dere 
cho Tributario Mexicano. Ed. Porrla. 1973. P. 82 
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dos los factores que motivan el proceso económico, y que-

para fijar su proporcionalidad, su equidad y demás condi-

ciones, el' Estado debe tomar en. oonsideracidn las razones 

que pueden influir en el campo de la produCción, en el "T 

del consumo, en el de la distribuci6n o concentración de-

la renta y de la riqueza nacional, en el nivel de ocupa--

ci6:1, en el nivol de precios, y en otros como la recauda-

ción, para que a través de ellos se pueda determinar la -

forma o sistema de impuestos que se adopten, a fin de --

que no provoquen situaciones políticas adversas, que pon-

gan en peligro la estabilidad de la vida institucional --

del País. 

Tanto el establecimiento como las modificaciones de 

un sistema impositivo deben ser motivo de estudio previos, 

que permitan determinar los posibles efectos, para lo cual 

deben examinar los siguientes aspectos fundamentales: 

1.- Propósitos - Es indispensable fijar previamen-

te y de manera clara y precisa cuales son las metas u obje 

tivos que el Estado se propone alcanzar. 

2.- Principios - La distribución de la carga im-- 



positiva, debe hacerse de acuerdo con las características 

e intereses específicos de la comunidad, ya sea en rela--

ci8n con la capacidad contributiva, con los beneficios re 

cibidos, con la renta individual, con la comodidad adminis 

trativa, o con otro elemento. 

3.- Efectos - Deben examinarse todos los efectob 

probables, tanto positivos como negativos, desde el punto 

de vista del particular, así como del Poder Póblico. 

Ahora bien, cada gobierno en uso de sus faculta--

des que le sefalan las leyes locales, establece en forma-

aut6noma los gravámenes que le proporcionan los recursos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, sin em-

bargo, los niveles inferiores se encuentran frecuentemen-

te con que los niveles superiores do gobierno han esta- - 

blecido legalmente gravámenes sobre las fuentes de ingre-

sos más productivas, y prohibiciones para gravar esas mis 

mas fuentes; por lo que se ven obligados a recurrir a - -

otras que, además de resultar frecuentemente onerosas pa-

ra los particulares, son poco productivas, y din lugar a-

problemas como el de la doble tributación, la obstaculiza 

ción al libre tránsito de mercancías, as! como a situacio 
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nes políticas de descontento en contra do los gobiernos es 

Utiles o centrales, por estimar injusta y lesiva la sus--

tracción de recursos que hace eta precaria su economía. 

Como una consecuencia de la autonomía política le-

los distintos niveles de gobierno se deriva el hecho de --

qua cada uno de ellos, en forma separada, tenga su propio-

sistema impositivo y su programa de acción, en muchas oca-

siones, sin tomar en consideración que sus efectos no se -

circunscriben a su demarcación territorial sino que inter 

fluyeren las demás áreas, originando multiples problemas.-

A fin de evitarlos se han propuesto diversas medidas, entre 

otras, la de delimitar constitucionalmente tanto los cam—

pos impositivos como los de la prestación de los servicizs 

püblicos y los demás aplicaciones delgasto, para, l acción 

fiscal no sea anárquica sino coordinada. La coordinación-

fiscal no debe significar la pérdida de la autonomía de los 

niveles inferiores de gobierno sino una superack6n del con 

cepto de libertad a niveles superiores. 

La coordinación fiscal resulta en la actualidad un 

imperativo inaplazable. Su realización sólo será posible- 



si para ella concurren, sin egoismos, los distintos nive-

les de gobierno, quienes no deben ver en esto, el menos--

cabo de sus soberanías, 

30.- Elementos del. Impuesto. 

En la relación jurídica tributaria el primer ele-

meto que interviene es el sujeto. 

Los sujetos del derecho fiscal son de dos clases: 

activos y pasivos. Los sujetos activos son aquellbs que-

tienen el derecho y la obligación de cobrar los impuestos 

y estos Son: La federación, los Estados y los Municipios. 

obstante se plantea la cuestión de si estos pueden ser 

sujetos pasivos de la obligación tributaria. 

A este respecto la fracción II del articulo 16 -- 

del Código Fiscal de la Federación establece la exención- 

de impuestos federales para la Federación, los Estados, - 

el Distrito Federal y los Municipios, salvo cuando las leyes 

establezcan lo contrario. 

El articulo 30 del Ordenamiento Legal invocado en 



su fracción I dice "El ejecutivo federal, mediante dispo 

'letones de cartcter general, podrá conceder plazos para 

el pago de créditos fiscales, con reducción o eliminación 

de recargos# o bien condonar o eximir, parcial o total--

mente, del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando 

se haya afectado o trate de impedirse se afecte la situa 

ció:1 de alguna región de la Reptblica, o de alguna reme-

de las actividades económicas. 

De lo anterior podemos afirmar que el Estado no-

puede ser sujeto pasivo de la obligacidn tributaria, lo-

que no impedirla que las leyes fiscales señalen a la Fe-

deración, a los Estados, el Distrito Federal y bis Muni-

cipios como posibles sujetos pasivos, cuando su actividad 

no corresponda a funciones propias de derecho pdblico, - 

esto es, cuando desarrollan actividades iguales 	en sus 

fines inmediato, a las de los individuos particulares, o 

sea, actividad a funciones de derecho privado. 

Inversamente, en la obligación tributaria el sute 

to pasivo es la persona que legalmente tiene la obliga-

ción de pagar los impuestos. El articulo 13 del Código - 



Fiscal de la Federación nos dice: "sujeto pasivo de un --

crédito fiscal es la persona física o moral, mexicana o - 

extranjera que, de acuerdo con las leyes, esté obligada -

al pago de una prestación determinada al Pisco Federal." 

El sujeto del impuesto, es el contribuyente o deu 

dor que esti obligado ante el Estado al pago de la contri 

bución: puede ser un individuo, una persona jurídica, una 

agrupación que constituya una unidad económica diversa de 

la de sus miembros, y que para la aplicación de las leyes 

fiscales, se asimilan a tales agrupaciones (asociaciones, 

mancomunidadesp copropiedades, corporaciones, asociante -

en el caso de la asociación en participación, etc.). 

Jorge I. Aguilar define a las unidades económicas 

como "... Grupos de personas que realizan actividades en-

comdn tendientes al logro de una finalidad especial, que-

constituye un supuesto de aplicación de una Ley Tributa-- 

ria". (21)  

El sujeto pasivo del impuesto puede serlo una so-

ciedad mercantil, considerada como una fuente productora- 

21) Aguilar I. Jorge. Apunten de Clases de Derecho Fiscal. 
1970 



de ingresos para establecer sobre ella el gravamen; los - 

organismos püblicos descentralizados del Estado en gene--

ral cuya función es la prestación de un servicio de inte-

rés general o a la explotación de bienes o recursos de la 

Federación, con personalidad jurídica propia que de acuer 

do con el texto actual del Código Fiscal son sujetos de -

'la relación tributaria federal. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia ha dicho: 

"Causante es la persona física o moral que, de Acuerdo con 

las leyes tributarias, se ve obligada al pago de la pres-

tación determinada a favor del fisco; esta obligación de-

riva de que se encuentra dentro de la hipótesis o situa--

ci6n señalada en la ley, es decir, cuando se realiza el-- 

hecho generador del crédito." (22)  

Debemos distinguir el sujeto pasivo del impuesto - 

del.pagador del Ipuesto; el primero es el que hemos defi 

nido en párrafos anteriores, el segundo ea aquél que en -

virtud de diversos fenómenos a que están sometidos los im 

puestos, paga en realidad el gravamen, siendo su economía 

la que es afectada con su pago como sucede con los impues 

tos indirctos, tal en el caso de los productores o fa- - 

--------- 

22) Ski.flanarin 	,11 la Fuloración, Tomn C1 	p. 1285 
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bricantes de cualquier producto, ellos eon los sujetos pa 

sivos, porque son los obligados frente al Fisco, pero en-

realidad el inmpuesto lo paganlós consumidores, porque en 

el precio a que se les vende el producto estar* incluido-

éste. 

Coho complemento podemos decir que, el destinata-

rio del impuesto, es el que debe soportarlo, según las --

disposiciones legales y el pagador, el que en definitiva-

lo paga con su renta o patrimonio; el destinatario puede-

pagarlo ante el estado o descargar su importe sobre cuas 

personas que son en realidad los pagadores. 

Es menester referirnos e la responsabilidad, que-

es una obligación a que queda sujeta la persona, bien en-

forma directa por haber dado causa a ellos, o indirecta -

porque la asuma por propia voluntad o por establecerla la 

Ley. Este último tipo de responsabilidad se subdivide en 

sustituta, objetiva y solidaria. 

La responsabilidad directa surge cuand¿ una per--

sona se coloca en la situación prevista por la norma para 

que se te considere como sujeto de un crédito fiscal, a - 

ést() ue refiere el. articuPJ 13 del CrAigo Fiscal. 



La responsabilidad sustituta es una institución --

propia del derecho tributario por el cual un tercero, aje 

no a la relación tributaria, se obliga por el deudor ori-

ginal, al pago del impuesto. Tiene como característica -

esta responsabilidad que el obligado sustituido no se li-

bera totalmente de su obligación, sino hasta que es cubier 

ta por el sustituto, quien tendri derecho en su caso a re 

petir pues las leyes fiscales no lo prohiben. 

Existe responsabilidad objetiva, por el hecho de-

adquirir negociaciones, créditos o concesiones que sean 

fuente de ingresos gravables. Dicha responsabilidad ha -

de entenderse no recae sobre los bienes, sino sobre las 

personas titulares de los mismos, si bien los objetos en-

ea constituyen la mejor garantía del fisco para el cobro-

del gravamen. 

La responsabilidad solidaria es establecida por -

la ley para aquellas personas a las que les puso ciertas-

obligaciones y no las cumplieron. Esta responsabilidad 

constituye una garantía para el Fisco y su contenido es 

disciplinario y represivo, ya que si el tercero que in-- 



terviene en la relaci6n tributaria hubiese cumplido con -

lo que le ordenaba la ley, no se habría omitido total o -

parcialmente el pago del impuesto, por lo cual es razona-

ble que se le sancione, pues de otra forma se seguirian-

ocasionando tales omisiones en perjuicio de los intereses 

fiscales. 

El objeto.- El objeto del impuesto es la activi-

dad o cosa que la ley señala de manera abstracta como el-

motivo del gravamen, independientemente de su manto, por-

lo que se le considera como la situaci6n que la ley seña-

le coi*, el hecho generador del crédito fiscal. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n no determina es 

pecificamente el objeto de la imposición, éste puede dedu 

circe de lo expresado en su articulo 2o., que señala la - 

obligaci6n de los individuos, cuya situaci6n coincida con 

la que la ley señala como hecho generador del crédito fis 

cal, el cual se encuentra, en lo particular, determinado-

en cada una de las leyes impositivas, y es lo que, gene--

ralmente, da nombre al impuesto. 



Fleiner dice: el objeto del impuesto estriba más-

bien en "las circunstancias en virtud de las cuales una -

persona se ve obligada a pagar un determinado tributo"23)  

El objeto asi considerado puede ser una cosa, muo 

ble o inmueble, un acto, un documento, una persona que en 

esto caso será sujeto y objeto del impuesto. 

En otras palabras, el objeto del impuesto ea la 

cosa. (renta o producto) o el acto (adquisici8n de fincas, 

herencias, tráfico de capital, ventas etc.), que la ley -

determina como motivo del impuesto. Así base del impues-

to, es la cantidad o cuantía sobre la que se determina el 

impuesto o cargo'de un sujeto Vgr. monto de la renta ob-

tenida. 

La fuente del impuesto es •l manantial de riqueza 

de una persona física o moral, de donde proviene las can-

tidades necesarias para el pago del impuesto. 

El capital y el trabajo constituyen la fuente ori 

ginal del impuesto y de ambos se derivan los ingresos o - 

23) Floree ?avala Ernesto. *P. cit., p. 99 



renta de los particulares, por lo que la renta viene a ser 

la fuente de ingresos más importante del Estado. 

La unidad fiscal o unidad del impuesto.- es la par 

te alicuota, monetaria o especifica, que se toma en cada -

una de las leyes impositivas para fijar el impuesto, y pue 

de ser del sistema de pesas y medidas o de otra índole, co 

mo piezas, cabezas, etc. 

Ernesto Flores Zavala dices "que és la cosa o can-

tidad delimitada en medida, número, peso, etc., sobre la -

que la ley fija la cantidad que debe pagarse por concepto-

de impuestos y que servirá para hacer el cálculo correspon 

diente en cada caso concreto, Vgr. un litro de alcohol, --

etc. (24) 

Base.- La base del impuesto es el monto gravable-

sobre el cual se determina la cuantía del impuesto, y se -

calcula de acuerdo con las cuotas o tazas por unidad. El 

monto gravable es la diferencia que hay entre el ingreso 

total del contribuyente y las deducciones autorizadas en 

cada una de las leyes impositivas. 

24) Flores Zavala Ernesto. Op. cit. pp. 99 y 100 



ble puede fijarse en cantidades absolutas, en porcentajes 

o en ambas. En el primer caso recibe el nombre de cuota, 

en el segundo el de tasa, y mixto cuando se combinan. 

La cuota se establece generalmente cuando la uni-

dad no se expresa en términos monetarios sino en otra me-

dida específica (cabezas, piezas, etc.) 

aplica a unidades monetarias que representan el valor gra 

vable por unidad imponible, por lo que se le conoce con - 

el nombre de impuesto ad-valorem; una cuota puede conver-

tirse en tasa e inversamente una tasa en cuota, siendo ne 

cosario para el primer caso, expresar en términos moneta-

rios la unidad específica. 

im- 

positiva. 

ley en forma previa, exacta y precisa en dinero o en espe-

La tasa, se expresa siempre en porcentajes y se 

El vocablo tasa se usa como sineinimo de cuota 

La cuota del impuesto es la porción señalada por la 

99'- 

La cuota y tasa.- El impuesto por unidad grava-- 



cie Vgr. $ 12.40 el litro de leche, $ 4000.00 la tonela-

da de carbón, etc. En ocasiones la cuota es sobre un --

tanto por ciento o bien por cantidad fija. 

Padrón o catastro tributario.- Es la relación --

ordenada de contribuyentes o causantes elaborada por el -

Poder Público; y puede tener un carácter nacional o lo--

cal, y referirse a un impuesto determinado, o al.total de 

ellos; cuando el padrón se refiere a todo el sistema impo 

sitivo, recibe el nombre de "Padrón general de causantes", 

y cuando se refiere a un solo impuesto, lleva el nombre -

de éste, pudiendo abarcar la totalidad o parte del terri-

torio. 

En otras palabras, el catastro tributario es la -

lista oficial donde constan los sujetos pasivos del impues 

to y objetos sobre los que recae el impuesto, es decir, -

son las coleceiones oficiales de los hechos que sirven pa 

ra determinar los sujetos y los objetos del impuesto, anl 

como la deuda individual de cada causante o contribuyente. 

Se utiliza para llevar el control de los sujetos de lmpui,s 

tos que se perciben periodicamente. 

Es obligación de todas las personas fiscales o -- 
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morales inscribirme en el padrón federal de causantes - -

que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tarifa.- Es el agrupamiento ordenado de las cuo-

tas o tasas; toda tarifa tiene dos extremos: mínimo y má-

ximo, si el ordenamiento es del límite inferior al supe—

rior, la tarifa es crecientes y si es del superior al in-

ferior, es decreciente, independientemente de que el im—

puesto sea progresivo o regresivo. 

4o.- La política fiscal y sus objetivos. 

La acci6n del estado en el campo de las finanzaa-

públicas constituye la política fiscal, la que er él los-

últimos años, trata de ser una aplicaci6n técnica de los-

conocimientos científicos sobre finanzas públicas que - -

coadyuve a la consecusi6n de los fines generales del Euta 

do, consecuentemente, es un elemento de la política r?cori 

mica. 

La política fiscal, comprende la política 

Live, la política dul gasto, y la política del rrídivo y- 
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deuda, póblicas. 

Para algunos autores la politica fiscal sólo de-

bería constredirse a la forma de obtener recursos y de -

su administración, otros le asignan un ámbito que abarca 

toda la política económica. 

La política fiscal, como elemento importante de-

la política económica general, debe ser motivo de cuida-

dosos estudios, ya que sus efectos eatarán determinados-

en gran medida por la forma de obtención y el monto de -

los ingresos de que dispone el estado, así como poi el -

uso que de ellos se haga a través del gasto Oblico; su-

examen permite medir el grado de intervención en la vida 

económica de un País y apreciar los fines que se propo-

ne alcanzar. 

El poder publico, con la observancia de una ade-

cuada política fiscal que comprenda el examen de conjun-

to de todo el sector pGblico, puede ejercer una poderoza 

influencia para incrementar o sostener el ritmo del cena 

rrollo económico, aumentar el nivel 	ocupación, di3mi- 
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nuir las desigualdades *condales, de la sociedad, elevar-

on nivel de vida de le población, etc., deberé programar 

su gasto ajustindolo a los fines prestablecidos, estructu 

rar el sistema impositivo en función de.los mismos fines, 

utilizando el crédito pdblico como instrumento complementa 

rio, en la medida conveniente. 

Asimismo es indispensable determinar los efectos económi-

cos probables del gasto de la imposición de los emprestitos 

y del servicio de la deuda. 

En general la politica fiscal debe estar sujeta a continuas 

revisiones; por lo tanto osa necesario examinar periodi--

cemente la politive Je inversiones pdblicas, la de los aran • 

coles, la de subsidios, la de utilización de créditos, la -

de servicios de la deuda, as/ como la correspondiente a los 

distintos renglones que integran el sistema impositivo, --

tales como el de la renta, compra-venta, etc. 

En cuanto al sector pdblico su óptima influencia en el desa 

rrollo económico se obtendré en la medida en que se logre-

la coordinación de las actividades de todos sus componentes. 
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Una de las Marinas aspiraciones es la de lograr 

el desarrollo econemico sin inflaci8n, o en su ceso den-

tro del desarrollo econdmico con infleci8n establecer --

loe mecanismos necesarios y adecuados para disminuir las 

presiones inflacionarias. 

El deficit fiscal es el resultado del exceso de 

gasto pdblico con respecto al ingreso. 

La estructuración de una reforma fiscal debe -- 

ser gradual, continua y permanente. Esto significa que-

constantemente hay que revisar el sistema tributario para 

adaptarlo a los diferentes fenómenos por los que atraviesa 

la economía nacional. Asimismo una reforma fiscal verda-

dera debe tener como objetivo principal conseguir que se-

practique el principio de equidad en la distribución de -

la carga fiscal. De esta forma se hace posible el forta-

lecimiento de la hacienda pdblica. El poder pdblico debe-

contribuir a crear y sostener el clima propicio para pro-

mover, facilitar y garantizar el libre desarrollo de las 

individualidades, en función de las aspiraciones socia--

les. Los gobernantes deben per.•catarse plenamente de que 
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su rumien es la de servir al pueblo que, como en todos 

los rdgimes democrdticos,.los elige para tal fin; ello-

no significa que el progreso de nuestro Mis depende dni 

cemente de la acolen gubernamental, ya que su engrande-

cimiento debe ser resultado de la acción conjunta del -

estado y del esfuerzo y superación de todos y cada uno-

de los gobernados. 

Fiuslmeate dado que las funciones del estado -

aumentan cada día es indispensable que los individuos -

tomen conciencia de sus oblivacinInen fiscales toda ves-

que el estado requiere de manera imprescindible, contar 

con los ingresos que ellos le proporcionan, evitando --

la evasidn en el pago tributario, asunto que perjudica-

a la economía nacional en su conjunto. 
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CAPITULO IV 	EL DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL. 

lo. Estudio jurídico substancial del delito de de—

fraudación fiscal. 

En los artículos 71, 72, 7.3 y 74 del Código Fis-

cal de la Federación se tipifica la defraudación 

genérica y la específica, y se señalan las sancto 

nes y reglas de aplicación de éstas. 

Antes de entrar en materia es preciso hacer una -

breve exposición de la dogmática deldelito lo que 

nos conlleva a recurrir a la teoría general del -

delito para fijar las ideas en las cuales haba -

de apoyarse el estudio del delito de defraudación 

fiscal. 

Referirse a la Dogmática Jurídica penal es consi-

derar que las normas que integran el Derecho Pe-

nal son tomadas como si fueran verdaderos dogmas, 

es decir que no se discuten. (1) 

11 Jiménez de Asea Luis. "La Ley y el Delito" 
Huen,Ys Aires. 	?. 22:1 

El. Herw!h 
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La Ley es como un dogma entendida como una norma a la 

h►» hay que descubrir su voluntad. 

11 Dr. Celestino Porte Petit considera que la Doqmdti 

ca Jurídica Penal consiste en el descubrimiento, construc- - 

cien y sistematisacien de los principios rectores del ordena 

miento jurídico penal. (2) 

Sebastian Soler nos dicé, que el cctudio del Derecho-

Penal se llama dogmático, porque presupone la existencia de-

una Ley. (3) 

Grispigni sostiene que la norma debe ser captada tal-

como es, como un dogma.. y precisamente por (lato le discipli 

na se llama dogmatice jurídica. (4) 

Para determinar lo que es la Dogmática Jurídica Penal 

se considera necesario aludir al tema de lo cee es la ciencia 

del derecho, así para Eugenio Cuello Calhn, la ci.:ncia del De 

recho Penal es el conjunto sistemítico de principios relati-

vos al delito, a la pena y a las medidas de geguridad. (5) 

2) Portr Petit Celestino "Drl.ortílncla de La Cerlrática JurIdira nl. 1954 P. 21 
3) rbidom 
4) Op. cit. P. 22 
5) enstc,flanos Tena Vc!margic, "Lir.f2ardellu:s 	de rf!rzeho 	-d. 

:11r1 	Ydly.t,.'ar.a. 1965. 	79 
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11 Maestro Castellanos Tena •xoresa que en los siste-

mas de derecholiberal. caso el nuestro, sólo la Ley estable-

ce aelitos y penas. Asi lo manda la constituci6n en su arta 

culo 14, en consecuencia para el penalista la Ley es un verde 

doro dogma; debe tenerse como verdad firme y cierta. 

Por su naturaleza, la ciencia del Derecho Penal es 

esencialmente normativa; su objeto los constituye de modo 

esencial, el estudio del Derecho Penal en forma ordenada, 

sistemática y racional. 

Asimismo considera que la ciencia del Derecho Penal -

comprende en su seno a la dogmática, siendo ésta la dogmáti-

ca el estudio integral del ordenamiento penal positivo. (6) 

Porte Petit manifiesta que la Dogmática no nos da --

conocimiento total, para ofrecer un conocimiento integral -

del fenómeno jurídico ya que se debe recurrir a otras cien-

cias y disciplinas auxiliares para conocer íntegramente el-

fenómeno de referencia, en virtud o en razón de La compleji 

dad de las relaciones jurídicas penales. 

6) Ca$tellanos Tena Fornando.OP. cit., P. 30 



Para que el Dogmatico pueda r•alis+ir su función, pri-

meramente debe de interpretar la Ley Penal, para buscar su -

voluntad. 

Por nuestra parte, consideramos que no seria posible 

conocer una figura delictiva en particular •n toda su inte-

gridad si no analizamos módica y sisteméticamente el deli 

to a través de la dogmatice que ciertamente nos permite en-

contrar los elementos y principios fundamentales. 

Dada la sistematice del presente trabajo cabe seña--

lar que en el capitulo I, expusimos el concepto dogmático -

del delito en las principales doctrinas que explican la es-

tructuración del delito destacando dos concepciones o miste 

mas para obtener una adecuada explicación del delito siendo 

estas las teorías totalizadoras o unitarias y las analíticas 

o atomisadoras y por ende estimamos innecesaria su repetí--

cidn. 

Sin embargo cabe recordar respecto a la tendencia ana 

lítica o atomizadora que dentro de ella encontramos las ter. 
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ries siguientes: bitdmica, tritdmica, tetratdmica, pentatd 

mica, exatdmica y beptatemice, segén el :Amero de elementos-

que estructuran o componen el delito. 

En México, el distinguido jurista, Celestino Porte --

Patita  afirma que: 'El delito es una_conducta típica imputa-

ble, antijurídica, culpable, que requiere a veces alguna con 

dicidn de punibilidad, y punible' correspondiendo a una con-

ceLjzatatápcibr e.i.am...dado-que considera siete elementos en el 

delito. (7) 

De lo anterior concluimos que podemos llegar al cono-

cimiento dogmético del delito de defraudacidn fiscal aplican 

do el método deductivo, ea decir, partiendo de conceptos gene 

ralee para llegar al conocimiento particular y aplicando di 

chos conceptos, a la luz de los preceptos del derecho vigente 

siendo posible de esta manera concluir con el análisis inte-

gral del delito de defraudación fiscal. 

Afirmado el criterio de que los delitos, para su mejor 

estudio, deben ser desintegrados en orden a los elementos - 

7) Porte Petit Celestino.OP. cit. P. 63 
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esenciales del mismo, debemos desintegrar el delito de de—

fraudación y analizarlo en su aspecto positivo mismo que se-

encuentra consignado en forma genérica y específica en los 

artículos 71,y 72 	del Código Fiscal de la Federación-

que implican la evasión ilegal del pago de los impuestos y-

que en si'es la parte central del presente trabajo. 

El primer artículo de los citados nos da una definí 

ción o concepto, al respecto textualmente dice: art. 71 co-

mete el delito de defraudación fiscal quien haga uso de en-

gaños'o aproveche errores, parT. omitir total o parcialmente 

el pago de algún impuesto. 

El segundo especifica las conductas ilícitas que cone 

tituyen el tipo. 

Art. 72.- La Pena que corresponde al delito de defrau 

dación se impondrá también, a quien: 

I.- Mediante la simulación de actos jurídicos omita-

total o parcialmente el pago de los impuestos a su cargo, 
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II.- Omita presentar las declaraciones o manifesta—

ciones para efectoz fiscales e que estuviere obligado o con 

liana *a Las que presente, ingresos menores a los realmen—

te obtenidos o deducciones falsas. 

III.- Proporcione con falsedad a las autoridades fis 

cales que lo requieran, los datos que obren en su poder y que 

sean necesarios para determinar la producción, el ingreso -

gravable o los impuestos que causa. 

IV.- Oculte a las autoridades fiscales, total o par—

cialmente, la producción sujeta a impuestos o el monto de -

las ventas. 

V.- No expida los documentos en los que deba acredi-

tarse el pago de un impuesto mediante la fijación de estam-

pillas. 

VI.- Como fabricante, importador, comerciante o ex--

pendedor haga circular productos sin el timbre o el marbete 

que deban llevar. 
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VII.- No entere a las autoridades fiscales, dentro -

del plazo que la Ley establezca para ello, las cantidades que 

por concepto de créditos fiscales hubiere retenido o recauda-

do. 

VIII.- Para registrar sus operaciones contables, fíe 

cales o sociales, lleve dos o més libros similares con distin 

tos asientos o datos, a1n cuando se trate de libro■ no autorí 

zados. 

IX.- Destruya, ordene o permita la destrucci6n total 

o parcial, dejándolos ilegibles, de los libros de contabilidad 

que prevengan laa leyes mercantiles o las disposiciones fiaca 

les. 

X.- Utilice pastas o encuadernaci6n de los libros --

a que se refiere la fraccidn anterior, para sustituir o cam--

biar las páginas foliadas. 

XI.- Se beneficie sin derecho de un subsidio o esti 

mulo fiscal. 
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XII.- Habiendo sido designado depositario por las au-

toridades fiscales, disponga dol bien depositado. 

Estas conductas previstas implican las acciones u omi 

siones eventuales para evadir total o parcial o tentativamente 

'Igen impuesto. 

El delito de Aofraudación fiscal es considerado como 

y una de las subespecies de la evasión tributaria se caracteri-

za por eludir el pago del impuesto realizando actos violato--

rios de las normas legales, ya sea mediante la ejecución vo--

luntaria de un acto o la ocultación (omisión) o maniobras deli 

beradamente dirigidas o encaminadas a omitir total o parcial-

mente el pago de un impuesto, en perjuicio del fisco. 
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Antes de desintegrar y analizar lo• elementos cons-

titutivos o esenciales que integran este delito resulta im—

prescindible determinar lo relativo • los presupuestos. 

Como presupuestos entendemos la condici6n o conjun-

to de condiciones de carácter necesario de naturaleza jurídi.  

ca o material preexistente a la conducta o hecho que se debe 

presentar para la existencia de este ilícito. 

Previo a la imputación a una persona del delito de-

defraudaci6n es necesario la existencia de una obligaci6n tri 

butaria. S610 puede realizar la conducta prevista en la Ley 

el obligado a una prestaci6n fiscal, ésto es ser causante o-

contribuyente obligattiu al pago de impuestos, ya que sólo pue 

de violar un deber el que está obligado al cumplimientO del-

mismo de otra forma será intrascendente pa:a el derecho penal 

fiscal. 

2° Teoría Tetrat6mica. 

Sabemos que dentro de la concepción analítica o ato 
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misadora se considera a la teoría tstratdaica la cual estima 

que son cuatro los elementos indispensables que componen - 

delito. 

Siguiendo la corriente del reconocido Penalista - -

mexicano, Fernando Castellanos Tena -los elementos esencia--

Les del delito son 1.- La conducta 2.- La tipicidad 3.- La 

antijuricidad 4.- La culpabilidad. 

Cuya calidad de esenciales es indispensable para su 

existencia. 

El Jurista Celestino Porte Petit, expresa que la -

conducta por si misma, puede constituir el elemento objeti-

vo del delito sólo cuando el tipo describe una mera activi-

dad o una inacción. En cambio, la palabra hecho abarca aque 

lías hipótesis en las que el tipo correspondiente exige, no-

sólo una conducta, sino también un resultado. 

el tipo precisa a 

Porte Petit,

euna mutuación en el mundo exterior, 

 llama hecho al elemento objetivo, si - 

abar 
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cando la conducta el resultado y el nexo de causalidad. (8) 

Consecuentemente, el elemento objetivo del ilícito 

penal queda constituido en ocasiones por un hecho mientras --

que otras veces por una conducta, según el tipo correspondien 

te exija un resultado material o que se refiera, de modo ex—

clusivo, al actuar o la abstención con independencia del he--

cho. 

El Maestro Castellanos Tena, prefiere la denomina 

ci6n de conducta, porque considera que, dentro del concepto -

conducta es posible incluir correctamente el acto en sentido-

estricto y la abstenci6n. Sostiene que toda conducta por rea 

ligarse en el escenario del mundo, constituye naturalmente un 

hecho, no se opone a que se utilice los vocablos conducta o -

hecho, pero siempre y cuando previamente se señalen sus alean 

ces, pues como se ha expresado, considera que una conducta hu 

mana, se realiza de modo necesario en el mundo, y que desde -

esa referencia constituiré siempre un hecho, porque de canfor 

midad con la Real Academia de la Lengua Española, hecho es to 

do lo qua ocurre o acontece. 

8) Porte Pctit Celestino. "Apuntamintos de la Parte General. de 
Derecho Penal 1" MvIc:o. 1964. Pp. 235, 239 y 3Z 
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Para el Derecho Penal, la conducta del hombre es la dnica que 

se puede valorizar, ya que en el se encuentran los elementos-

de conciencia y voluntad, dentro de los seres vivos, es decir, 

la conducta que proviene del hombre, es la ónice que tiene re 

levancia dentro dial campo jurídico penal. 

Castellanos Tena, dice que la conducta es el compor 

tamiento humano voluntario', positivo y negativo, encaminado a 

un propósito. (9) 

Porte Petit sostiene que la conducta es un elemen-

to, esencial y material de todo delito. 'considera que el -

término conducta es adecuado para abarcar la acción y la omi 

Sión, pero nada més. Es decir dentro de la conducta no puede 

quedar incluido el hecho, que se forma por la concurrencia de 

la conducta y el resultado material. En otros términos, la -

conducta sirve para designar un elemento del delito, cuando -

el tipo exige como núcleo una mera conducta'. (10) 

El hecho en este caso implica una conducta humana. 

Se señalan como elementos del hecho una conducta, sea en su 

9) Castellanos Tena Fernando.OP. cit. P. 192 
10) Porte Petit Celestino "Ayuntamientos de la Parte nenvrá1 de 

DPre,7ho Penal 1" 	op. chi t. P. 219 



121 

aspecto positivo o negatiVJ, acompañada de vil resultado mate-

rial con el cual se vincula en virtud de un nexo causal. 

La 
Por lo tanto dentro de/asscripciein del tipo que ha 

ga la Ley el elemento objetivo estará constituido por la con-

ducta o por el hecho, ya que hay delitos de mera conducta y -

delitos de resultado material. 

CONDUCTA 

En la defraudación genérica y especifica se puede-

apreciar que la conducta se integra de acciones y omisiones,-

aluden a las circunstancias de hacer uso de engaños o aprove-

char errores, simular actos jurídicos o realizar diversas ac-

tividades etc., la dirección o finalidad de esa conducta con-

siste en omitir total o parcialmente el pago del impuesto in-

fringiendo una norma tributaria lesionando los intereses del-

fisco. 

La defraudaci6n fiscal en términos generales pode-

mos decir que está constituida por acciones y omisiones que-

evaden o tratan de evadir, mediante el engafio o aprovecharden 
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to del error, o a través de la realización de ciertas acti—

vidades como la ocultación, simulación, obstrucción de la re 

loción tributaria con el fin deliberado de entorpecer, apla-

zar, resistir o imposibilitar el cumplimiento del pago total 

o parcial de un impuesto cuyas formas mis frecuentes y pecu-

liares gozan de la misma esencia y se hayan contenidas en los 

tipos descritos en el Código Fiscal Federal. 

La defraudación fiscal en orden a la conducta es un delito -

de acción y de comisión por omisión, cuando la conducta se -

expresa por un hacer positivo es de acción; y cuando BO Mili 

fiesta por una inactividad seré de comisión por omisión. 

Propiamente se puede encuadrar dentro dé la omi--

si6n simple por no querer realizar voluntariamente el pago -

del impuesto. Estén así reunidos el elemento psíquico y el-

físico necesarios para la existencia de la omisión simple. 

El elemento psíquico consiste en la voluntad de -

no realizar el pago del impuesto, y el físico en el acto ma-

terial consistente en un hacer, no hacer, en un actuar o en-

un abstenerse de actuar. 
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considerando la figura delictiva de la defrauda 

ci6n fiscal y de acuerdo con el 'Amero de actos Que integran 

la conducta, se puede efectuar mediante uno o varios actos,-

por lo tanto segdn esta circunstancialidad puede ser unisub-

'Latente o plurisubsistente. 

fiscal, 

Instantáneo. 

Respecto a su duración el delito de defraudación-

puede 

El delito se llama instanténeo cuando la acción -

se extingue en un solo momento, es decir cuando la consuma--

ci6n y el agotamiento del delito se producen en un momento -

determinado. 

Instantáneo con efectos Permanentes. 

Son aquellos delitos que como los instantáneos,-

la acción se extingue en un solo momento pero prolongándose 

las consecuencias del propio delito , 



u. • 

Continuado. 

Cuándo existiendo la unidad en la resolución delic 

tiva de un mismo tipo penal hay un conjunto de acciones de -

circunstancias y condiciones de igual naturaleza antijurídica. 

El resultado. 

Nezger dice 'Resultado del delito es la total reali 

nación típica exterior; entonces el resultado comprende la -

conducta física del agente, y por tanto el resultado externo 

motivado por la conducta'. (11) 

11 	

Debemos considerar que el Código Fiscal en el deli 

to de defraudación no hace referencia para su integración a- 

un resultado material, sin embargo la conducta expresada en-

el tipo fijado en las hipótesis de la Ley implican una ade-

cuación típica delictiva. 

dación fiscal objeto jurídico o bien protegido en la defrau 

que nos ocupa es el patrimonio del Estado, 

11) Mezger Edmundo 'Tratado de Derecho Penal Tomo I" Revista 
de Derecho. Madrid. 1955. P. 172 
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Todos los delitls tienen un resultado jurídico,-

consistente en la transformaci6n que en el mundo del derecho. 

se produce como efecto de la conducta del sujeto. 

El resultado jurídico en la defraudación fiscal -

es precisamente el menoscabo en el patrimonio del Estado. --

Así la omisión total o parcial del pago de loa impuestos cau 

sa un daño o lesión al bien jurídicamente tutelado la hacienda 

pública. 

Por lo tanto, el ilícito que se observa , podemoR 

colocarlo como de simple conducta o formal y ciertamente co-

mo un delito de daño o de peligro si se lesiona el bien o --

interés jurídicamente tutelado, indudablemente es de peligri, 

porque prevé conductas u bek..iivi. ze..1 ca 3U ejecución llevan -

latente un peligro de daño, el bien jurídica se encuentra evi 

dentemente amenazado con la defraudación. 

El nexo causal. 

Entre la actividad u omisión delictiva y el resul 

tado que se produce, debe existir natural y necesaric.m.1,nte - 
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una relación causal para la integración de la conducta ilíci-

ta, ya que ésta junto con el resultado forman parte esencial-

de la relación causal que de no haberla sería imposible con-

cebir el delito como fenómeno jurídico social. 

El nexo causal en la omisión se explica a través-

de la teoría de la acción esperada y exigida, es aquella que 

sostiene que la relación causal debe encontrarse en la omi--

sión misma. Es decir, el sujeto está obligado a realizar una 

conducta, su acción no sólo ea esperada sino exigida. Si se 

realiza dicha conducta el resultado no se produce, consecuen 

temente existe un nexo causal entre la omisión y el resultado 

producido. 

En el delito de defraudación cuando la conducta - 

del sujeto activo produzca un resultado contrario a las proa 

cripciones legales existirá el nexo causal. 

La tipicidad 

Primeramente quiero hacer una distinción de lo --

que debe entenderse por tial y por tipicidad al decir del - 

Maestro Castellanos 'Pena "El tipo es la creación legislativa; 
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la descripci6n que el Estado hace de una conducta en los pre-

ceptos penales. La tipicidad es la adecuación de una conduc 

ta concreta con la descripción legal formulada .en abstracto•  

(12). 

Porte Petit manifiesta que La Tipicidad es la ade 

cuación de la conducta al tipo, es otro de los elementos del 

delito que 

pa' (13) 

se resuelve en la fórmula •nullum crimen sine ti 

Nuestra Constitución Política establece de manera 

terminante en el articulo 14 párrafo segundo como garantía -

individual lo siguiente: 

•Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber-

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median 

te juicio seguido ante los tribunales previamente estableci-

dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del -

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori 

dad al hecho': es decir una conducta típica será precisamente 

aquella que previamente ha sido calificada o definida, por la 

Ley de la Materia como tal, luego el dogma constitucional es: 

unullum crimen sine lege". 

12) Castellanos Tena Fernando. Op. cit., P. 215 
13) Porte Petit Celestino "Importancia de la Dogmática Jurídica" 

Op. cit., P. 37 
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Por consiguiente sólo seré punible una conducta - 

cuando la Ley Penal Fiscal le sea exactamente aplicable al - 

caso concreto. El tipo penal del delito de defraudación fis 

cal que se estudia se enuncia en forma genérica en el artí- 

culo 71 del Código Fiscal de la Federación y consiste en el- 

engaño o aprovechamiento del error para omitir el pago total 

o parcial de los impuestos; asimismo en el articulo 72 del- 

ordenamiento legal invocado se enmarcan diversas conductas- 

típicas (acciones u omisiones) peculiares de comportamiento- 

nue debe presentar el sujeto activo o tipos específicos de -- 

defraudación fiscal a cuya adecuación habrá de aplicarse la-

sanci6n correspondiente por ejemplo la simulación de actos -

jurídicos, declarar o manifestar ante las autoridades fisca-

les ingresos o deducciones falsas la de proporcionar datos -

falsos, la ocultación de la producción, la circulación de --

productos sin el marbete que deban llevar, la retención en el 

pago del impuesto dentro del plazo establecido, irregularida-

des como llevar dobles contabilidades, destrucción de los li 

bros de contabilidad fiscal dejándoles ilegibles, substitu—

ción o cambio de páginas foliadas encaminadas a confundir al 

fisco, beneficiarse de un subsidio o estímulo fiscal sin de-

recho, disposición de un bien ajeno habiendo sido designado-

depositario efectuándose todos ellos intencionalmente con - 



trasgresi6n de un deber juridicó en perjuicio del fisco. 

En ocasiones se refiere a la simple conducta o -

al hecho, en otras comprende elementos que pueden implicar-

un determinado juicio de valoraci6n jurídica o cultural, o-

que se refieran a la actividad subjetiva del sujeto o a de-

terminadas referencias del sujeto activo o pasivo o al tiem 

po o lugar en que el delito pueda cometerse. 

Tenemos así que en el tipo penal pueden.estar com 

prendidos elementos objetivos, normativos y subjetivos. Y-

en raz6n.a ello se han clasificado a los tipos en: normales 
• 

y anormales; los primeros son aquellos en los cuales la Ley 

hace una descripción objetiva y los segundos implican una -

valoraci6n, ya sea cultural o jurídica . 

Jiménez de Asila expresa •hemos denominado tipos-

normales por creer que la función de la Ley en la parte es-

pecial es ante todo hacer una descripción objetiva; en tan-

to que designamos como tipos anormales aquellos en que la -

impaciencia del legislador le ha hecho penetrar en el juicio 

valoratorio de la antijuricidad, incluyendo en la descrip-- 
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ci6n típica elementos normativos o excesivas alusiones o ele-

mentos subjetivos de lo injusto". (14) 

' En cuanto a los elementos objetivos entendemos -- 

aquellas situaciones susceptibles de apreciarse eminentemente 

por la descripción objetiva de la conducta antijurídica que - 

recoge el tipo, como calidades referidas al sujeto activo por 

que la Ley Fiscal para la existencia del delito de defrauda—

ción fiscal exija un determinado carácter ésto es por ejemplo 

la fracción VI del artículo 72 establece concretamente "como-

fabricante, importador,,comerciante o expendedor ...".; al sul9 

to pasivo que invariablemente en los delitos de defraudación -

lo es el Estado a quien con la acción antijurídica se le menos 

cabe el patrimonio común de la colectividad que tutela'y prote 

ge siendo éste el objeto jurídico del ilícito que nos ocupa; -

Referencias Temporales o Especiales, o sea que el hecho o la -

conducta se produzcan en un determinado tiempo como en el caso 

de la fracción VII del artículo 72 del ordenamiento legal invo 

cado al señalar • 	 dentro del plazo que la Ley establezca 

para ello,...." o bien en un determinado lugar o espacio; a los 

medios de comisión, de cuya existencia depende la tipicidad 

la conducta, ésto es, la defraudación genérica señala que este 

delito debe efectuarse mediante engaños o aprovechando errores 

o bien, conforme a la defraudación especifica que determina en 

cada caso las conductas de los diversos tipos que se contienen 
14) Jim/nez de Asda Luis. Op. cit., P. 27€ 
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en el artículo 72 (simulación, ocultación etc.). 

Por lo que toca a los elementos subjetivos son --

aquellos que plasman estados anímicos del sujeto activo y que 

implica un acto de conocimiento y uno de voluntad, así por --

ejemplo en el encubrimiento la acción antijurídica es a sabien 

das. 

Finalmente en cuanto a los elementos normativos --

son aquellos que para conocerlos se requiere de una verdadera-

valoración jurídica o cultural segtin sea el caso. Al hacer re 

ferencia el concepto impuesto estamos en presencia de un ciernen 

to normativo que implica una valoración jurídica o legal, en -

cuanto a que la aportación es obligatoria y su pago forzoso te 

niendo por tanto el carácter de obligación jurídica siendo su-

finalidad de utilidad publica y derivado de un fundamento cona 

titucional. 

El delito de defraudación tiene una tipificac.ón-

anormal, dado que la conducta del sujeto activo en el examen-

de este ilícito requiere de un acto de conocimiento y uno 

voluntad lo que nos conlleva a que el tipo exige tácitainte-

una intención dolosa (engaño o aprovechamiento del error). 



Consideramos al delito de defraudación genérica 

como de los denominados básicos o fundamentales, porque la tu 

tela que ejercen sobre el bien jurídico protegido, la Hacienda 

Publica, no la efectuan de ningún nodo otro tipo o tipos, lla 

mados especiales. 

En cuanto a las conductas que se manifiestan en -

los tipos consignados en las fracciones que contempla defrau-

dación especifica, son de los que se denominan delitos comple 

mentados ya que presuponen o gravitan en torno al básico, de-

rivándose de la defraudación genérica que es un tipo especial 

inspirado .en el fraude genérico tipificado en el Drecho Penal 

• ComOn, con elementos peculiares que lo separan ya que tiene - 

características propias o exclusivas en razón de ser un tipo 

dentro de un Derecho Penal Especial. 

Los tipos especiales y complementados pueden ser 

agravados o priviligiados, segun resulte o no un delito de -

mayor entidad y por ende su sancionahilidad podré ser Me se 

vera o menos enérgica. 

La defraudación genérica es un tipo de delito -- 



autónomo e independiente para ello tomamos en consideración 

la característica de ser un tipo besico o fundamental, sien 

do por ello la defraudación especifica un tipo subordinado-

por su carécter circunstanciado respecto al tipo besico, ad 

quieren vida en razón de éste. 

EL tipo genérico fiscal ea de formulación libre, 

ya que se considera posible que la acción típica se verifi-

que mediante cualquier medio idóneo al expresar la Ley sólo-

.la conducta o el hecho en forma genérica, siendo el resulta-

do el Mismo; el tipo específico es de formulación casuística 

son aquellos en los cuales el legislador no describe una mo-

dalidad dnica, sino varias formas de ejecutar el ilícito. 

La defraudación genérica como especifica son de 

formulación alternativamente formados ya que prevén dos o más 

hipótesis :omisivas y el tipo se colma con cualquiera de - -

ellas. 

Requisitos del tipo en el ilícito fiscal: sujeto 

activo, objeto jurídico y sujeto pasivo. 
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El sujeto activo en este delito se haya identifica 

do con la del sujeto pasivo del impuesto, el contribuyente (per 

sena física o moral) algunos casos con alguna calidad (importa-

dor, comerciante etc.) 

El objeto jurídico previsto por la disposición fis 

cal o bien jurídico es el Patrimonio del Estado. 

El sujeto pasivo del delito fiscal está representa 

do por el Estado y evidentemente así es, puesto que el es titu 

lar del derecho tributario violado y jurídicamente protegido. 

La antijuricidad. 

En el delito fiscal la antijuricidad en un sentido 

abstracto se puede determinar como aquella conducta del contri 

buyente contraria a lo que la norma fiscal prescribe. Con es 

ta idea podremos encauzar el estudio de eute elemento esencial 

del delitd. 

RaC1 Carrancá y Trujillo entiende por antijurici-

dad "La oposición a las normas de cultura reconocidas por el-

Estado". y agrega que "Para ser incriminable la acción he de nur 



Inti juntitas . (15) 

Cuello Calón al respecto expresa: .:. 'La antiju-

ricidad posee un aspecto formal constituido por la conducta -

opuesta a la norma, otro material integrado por la lesión o - 

peligro para bienes jurídicos, asimismo dice que la antijuri-

cidad material sin antijuricidad formal no tiene trascendencia 

Penal'. (16). 

Ahora bien, se ha discutido doctrinalmente si la-

antijuriCidad debe conceptuarse en forma objetiva o subjetiva; 

evidentemente e■ objetiva de acuerdo con el pensamiento del -

Maestro Castellanos Tena que sostiene 'La antijuricidad es pu 

ramente objetiva, atiende sólo al acto, a la conducta externa. 

Para llegar a la afirmación de que una conducta es antijurídi 

ca, precisa necesariamente un juicio de valor, una estimación 

entre esa conducta en su fase material y la escala de valores 

del Estado' (17) . 

Jiménez de Azua sostiene 'Es antijurídica la ccn 

ducta que muestra las circunstancias de hecho específicas de 

un delito legalmente determinado y que en dicho aspecto es -

injusta; o viceversa; es antijurídica la conducta injusta quo 

15) Carrancli y Trujillo RaCl. "Derecho Penal Mexicano" TUmo 1171. Ane-ma 
Librería Robledo. pp. 211 y 212 

16) Cuello Calón Eugonio. "Derecho Penal" Parte General Tomo 1 ni. U..11:ona1 
1961. P. 311 

17) Castellanos Tecla Fernando. Op. cit., P. 231 



adulta realice el tipo especifico de un delito". (18) 

Por lo tanto, consideramos que la conducta para 

que pueda llegar a ser delictuosa en lo fiscal requiere que -

sea típica: sin embargo no es suficiente esta adecuacidn en--

tre la conducta y el tipo descrito en la Ley Fiscal para la - 

integracién del delito de defraudación fiscal y no esté ampa 

rada por una causa de justificacién. 

El sujeto que encuadra su conducta a un tipo pe-

nal, contrario a derecho, se le debe calificar invariablemen 

te de antijurídica en uh juicio valorativo, pues lesiona --

bienei jurídicamente tutelados por la Ley Penal Fiscal, como 

lo es el Patrimonio coman de la colectividad o bien com4n, 

cuya gestión y cobro tiene a su cargo el Estado. 

Culpabilidad. 

La culpabilidad viene a constituir el elemento -

esencial más importante para los estudiosos del ilícito penal 

dentro del marco de la teoría General del delito. 

18) Jiménez de Asúa Luis. (JIS. cit., P. 296 
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Cuello Colon expresa "El delito es un hecho culpable, no basta 

que sea un hecho antijurídico y tfpico, también tiene que ser-

culpable. no es bastante que el agente sea su'autor material,-

es preciso ademés que sea su autor moral que lu haya ejecuta-

do culpablemente". (19). 

Sostiene que una conducta es culpable, a causa de 

las relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor, y-

debe serle jurídicamente reprochable. 

El mismo Cuello Calen define a la culpabilidad --

como 'un juicio de reprobación por la ejecución de un hecho -

contrario a lo mandado por la Ley" (20). Es en suma, conside 

ramos nosotros, una tangible condenación a un sujeto, por la-

ejecución de una conducta concreta, la cual se adapta a un de 

terminado tipo penal. 

El Maestro Ignacio Villalobos, define la•culpabi-

lidad genéricamente, como el desprecio del sujeto por el orden 

jurídico y por loa mandatos y prohibiciones que tienden a cona 

tituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta nOr fran-

ca oposiciór en el dolo o indirectamente por indolencia y de-

satención, nacidas del desinterés o subestimación del malnicno 

19) Porte Petit Celestino. "Importancia de In Dogmática Jurídica" 
Op. cit., P. 357 

20) Ibidvm 



frente a los propios deseos en la culpa. Indica, que se reprO 

cha el acto culpable, porque al ejecutarlo se da preponderan—

cia, a motivos personales sobre los intereses o motivos de la-

solidaridad social en concurso; y porque teniendo obligación -

de guardar la disciplina y las limitaciones impuestas a la ex-

pansión individual, y todo el cuidado necesario para no causar 

daño, se desconoce o se posterga ese deber, queriendo sólo dis 

frutar de los derechos y beneficios que brinda la organización 

sin prescindir en rada de cuanto dicta el capricho o el deseo, 

adn con perjuicio ce los demás hombres y como si el actuante -

fuera el único digno de merecer. (21) 

Dentro de las doctrinas que predominan por dar una 

más clara conceptuación sobre la naturaleza jurídica de la cul 

pabilidad, tenemos la doctrina psicologista - Los expositores-

de esta doctrina basan evidentemente la naturaleza jurídica de 

la culpabilidad en un hecho de carácter psicológico, dejando -

toda valoración jurídica para la antijuricidad, ya supuesta; -

la esencia de la culpabilidad consiste en el proceso intelec--

tual valitivo desarrollado en el autor" (22) 

La culpabilidad dentro de esta doctrina se identi 

fica como un nexo intelectual y emocional entre el sujeto y -

su acto. 

21) Villa lobos Ignacio "Derecho Penal ~icemos' Parte: General 
Ed. PorrGa. 1960. P. 272 

22) Cal:tellanos 1" 'a Fernando. Op. eft., P. 298 



Celestino Porte Petit, afirma que la culpabilidad 

i base psicológica, consiste en un nexo psíquico entre el - 

jeto y el resultado, lo que quiere decir que contiene dos - 

mentos; El volitivo o como lo llana Jiménez de Asua, eme--

mal, y otro intelectual. 

El primero, indica la suma de dos quererse, de la 

nducta y el resultado, el conocimiento de la antijuridicidad 

1 la conducta. (23). 

La doctrina normativista 	Los seguidores de esta 

ictrina manifiestan que la esencia de la culpabilidad radica 

n un juicio de reproche. 

Jiménez de Asua defensor de ene doctrina señala-

La culpabilidad supone un contenido psicológico, pero éste - 

to constituye ya de por si la culpabilidad. Es el objeto sobre 

11 que recae el reproche contra el autor. 5610 cuando éste - 

juicio de reprobación se hace, es cuando surge el concepto de 

zulpabilidad. Es un valorativo. ( 24) 

Luis PerAndez Doblado emite al respecto la si- - 

guiente opinión: 'Para esta nueva concepoi6n, la culpabilidad 

23) Porte Petii_ Celestino "Importancia de la Porimática Jurídica" 
Op. cit., P. 45 

24) Jiménez le Auca Luis. Op. cit., 297 



no es solamente una simple liga psicológica que existe entre-

el autor y el hecho, ni se debe ver sólo en la psiquis del au 

torl es algo mis, es le valoraci6n en un juicio de reproche de 

ese contenido psicológico, que no viene a ser mi. que el pre-

supuesto de la misma valoración o el contenido del juicio de-

culpabilidad, como expresa Jiménez de Asua. La culpabilidad-

pues, considerada como reprochabilidad de la conducta del su-

jeto al cometer el evento delictivo, se fundamenta en la exi-

gibilidad de una conducta a la luz del deber' (25). 

La culpabilidad tradicionalmente se ha manifesta 

do de dos formas o especies y éstas son a saber "El dolo y -

la culpa" ya sea, que el agente dirija concientemente su con 

ducta a la realización de un acto calificado por la ley penal 

como delito o llegue al mismo resultado a través de una con--

ducta imprudente o negligente. Sin embargo algunos autores -

expresan la existencia de una tercera especie a la cual denomi 

nen "preterintencionalidad", y apoyan su fundamento en la for 

ma siguiente: cuando el resultado cause un daño mayo: al pre 

tendido por el sujeto. 

El dolo viene a ser la especie principal y la que 

reviste mayor gravedad dentro de la culpabilidad. 

25) Fernández Doblado Luis. "Culpabilidad y Error" Publicación 
¡miles de la Jurisprudencia. Tomo XV1II. Febrero y Marzo. 
1951. P. 220 



Ignacio Villalobos expresa: "La culpabilidad genéricamente con 

siste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por-

los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y --

conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición 

en el dolo o indirectamente por indolencia y desatención naci 

das del desinterés o subestimación del mal ajeno frente a loe 

propios deseos, en la culpa. (26). 

Jiménez Asua ensaya una definición de dolo y dice 

que éste es: 'La producción de un resultado típicamente anti-

jurídico, con conciencia de que se quebranta el deber, con --

conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso osen-

ciarde la relación de causalidad existente entre la manifes-

tación humana y el cambio en el mundo exterior, con voluntad 

de realizar la acción y con representación del resultado que 

se quiere o ratifica" (27) 

Existe culpa cuando se realiza la conducta, sin-

encaminar la voluntad a la producción de un resultado típico 

pero éste surge a pesar de previsible y evitable, por no po 

nerse en ju9go, por negligencia o imprudencia, las cautelas o 

precauciones legalmente exigidas. (28) 

26) Villalobos Ignacio. Op. cit., P. 273 y SS. 
27) Jirnez de AsGa Luis. Op. cit., pp. 392 y 393 
28) e¿istellanos Tena Fernando. Op. cit., P. 314 



hez de Asila, define la culpa como "La producción de un --

ultado típicamente antijurídico" o la omisión de una acción 

arada, por falta del deber de atención y previsión, no sólo 

ndo ha faltado al autor la representación del resultado que 

revendré (o de la consecuencia del no hacer), sino cuando -

esperanza de que no sobrevenga ha sido fundamento decisivo -

las actividades del autor (o de sus omisiones), que se produ 

1 sin querer el resultado antijurídico (o lo injusto'de la 

loción) y sin ratificarlo". (29) 

Para Cuello Colón existe culpa cuando obrando sin - 

tención y sin la diligencia debida se causa un resultado daño 

, previsible y penado por la Ley" (30) 

A continuación hacemos una breve referencia a la - 

.eterintencionalidad la cual se dice que existe, cuando el re 

Atado produce un daño mayor del previsto en la intención del 

jente. 

Esta especie o forma de la culpabilidad no es acen 

ble para nosotros, ya que presupone tener inmersas el dolo -

la culpa especies éstas, que se excluyen entre si, ya que el 

Jim6nez de AsGa Luis. "Tratado de Derecho Penal" Tomo V. 
Buenos Aires. 1956. pp. 841 y 842 

11 Cuello Cal6n Eugenio. Op. cit., 393 



Lo requiere una voluntad conciente dirigida al resultado 

en tanto que la culpa carece de la voluntad do cau--

cien; bajo estas condiciones, resulta inadmisible la suma de 

bes formas, para obtener el resultado de una tercera especie. 

Ahora bien, al ilícito fiscal materia de nuestro-

itudio concurren en su estructura las características fuma• 

intales de la culpabilidad en los delitos penales comunes. - 

Dr tanto en el Derecho Penal Fiscal el delito de defraudación 

Jacal salo puede perpetrarse en forma dolosa e intencional - 

esde el inicio. 

Las especies de dolo que se presentan en el ilíci 

:o fiscal que se comenta son: 

Dolo Directo.- Es cuando el sujeto esta conscien-

te de su conducta y desea el resultado. Cuello Col6n afirma: 

"Hay dolo directo cuando el agente ha previsto como seguro y 

ha querido directamente el resultado de su acción u omisi6n-

o los resultados ligados a ellas de modo necesario; aqui el-

resultado corresponde a la inteci6n del agente. (31) 

31) Cuello Cal6n Eugenio. Op. cit., P. 375 



Dolo Inicial.- Surge antes de la ejecución del delito, al c-

mienzo de la conducta del sujeto activo. 

Dalo Especifico.- El sujeto activo debe tener un fin especifi 

camente determinado en la realisacien de la conducta: la omi-

sión del pago del impuesto máxime que se trata de un delito -

especial y que en la defraudación especifica se contienen dis 

tintos tipos cuyas peculiaridades o características hacen de-

ellos una circunstancia calificativa. 

Dolo Concomitante o de Propósito.- Es aquel que persiste a lo 

largo de la conducta del sujeto durante un tiempo determina--

do, subsistiendo la intención lesiva y se llega al resultado 

deseado, la omisión total o parcial del impuesto. 

Dolo de Peligro.- Cuando la conducta del sujeto y el resulta 

do hacen poner en peligro el bien jurídicamente protegido la 

Hacienda Pública el bien coman tutelado por el Estado (nota) 

articulo 73 in fine no se impondrán las sanciones previstas-

en este articulo si quienhttiera cometido el delito entera -

espontáneamente el impuesto omitido. 
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Dolo de Daño.- Existe cuando el resultado que el sujeto activo 

produce, es un daño efectivo; es decir la omisión de impuestos, 

al patrimonio del sujeto pasivo el astado.‹ 

Conforme a lo expuesto resulta que para ser culpa-

ble del ilícito fiscal de referencia ■e necesita sor imputable 

y responsable. 

Un sujeto ea imputable cuando tiene la capacidad-

física y psíquica necesarias para poder responder de su acto. 

Tienen esta capacidad los que gozan de'voluntad y conciencia. 

La impptabilidad 53 pues la capacidad general que dan la volun 

tad y la conciencia atribuible jurídicamente a un sujeto pasi 

vo de una sanción penal fiscal. 

La responsabilidad fiscal es la obligación del con 

tribuyente de responder como consecuencia de un acto propio --

que ha causado un daño o perjuicio a la Hacienda Publica, con-

trario a la Ley Fiscal. 

La culpabilidad en el Derecho Penal Fiscal en los 

delitos de defraudación fiscal es determinada por el órgano - 
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jurisdiccional dei fuero en materia penal (Jues de Distrito) - 

en la sentencie al delincuente jurfdicamente responsable. 

La pena ha sido definida de muy diversas maneras; sufrimiento, 

sanción, castigo, etc. 

Cuello Colon dice que es el sufrimiento que el poder social -

impone al delincuente, en atención a su delito, segdn Von - - 

Liszt es la sanción impuesta por el Estado como consecuencia-

16gica*del delito, la cual debe ser graduada en orden a la --

terribilidad del delincuente. 

Nosotros consideramos a la pena como la sanción impuesta por -

el Estado en la ejecución de la sentencia, al culpable de un-

ilfcito penal. 

Por otra parte, cabe resaltar que existe un antagonismo defini 

do en la doctrina penal en cuanto a la interpretacidn de la --

punibilidad ya que unos la consideran invariablemente dentro -

del cuadro de los elementos esenciales del delito y no como --

consecuencia del mismo; y otra, evidentemente contraria, la 

cual afirma que cobra vida la punibilidad como efecto de una - 



causal  la cual equivale a la ejecución de una conducta típi-

ca, o lo que es lo mismo, como consecuencia del delito. 

no representa un elemento esencial del delito, y con firmeza 

advierte...' un acto es punible porque es delito; pero no es 

delito por ser punible e. (32) 

quienes contemplan la punibilidad sin el carácter de elemento

del delito, simplemente lo concebimos como consecuencia de la 

manifestación de una conducta típica, antijurídica y culpable. 

mereci- 

miento de una pena, por la transgresión de una ley penal. 

el Estado asocia a la violación de los deberes consignados en 

32) Castellanos Tena Fernando. op. cit., P. 344 

nos dice que es la consecuencia dela amenaza de la pena que • 

33) Pavón Vasconcelos "Manual de Derecho Penal Mexicano" México. 

del orden social.°  

las normas jurídicas dictadas, que garantizan la permanencia- 

sanción para el delito de defraudación fiscal enunciado en el 

1967. P. 395 

Fernando Castellanos Tena dice, la punibilidad 

Sobre el particular, nos adherimos sin reserva a 

La punibilidad no es otra cosa más que el 

Pavón Vasconcelos refiriéndose a la punibilidad, 

Nuestro Código Fiscal en vigor ha establecido como 

03). 
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art1culo 73, "prisión de tres meses a seis años si el monto del 

impuesto defraudado o que se intentó defraudar no excedo de - - 

exceda de esta cantidad la pena seri de dos a nueve años de prt 

$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN.)t cuando 

sión. 

to que se defraudo o intentó defraudar, la pena será de tres M4 

ses a nueve años de prisión. 

el impuesto omitido. 

lo, si quien hubiera cometido el delito entera espontáneamente 

que es privativa de la libertad, (prisión) se impone en los de 

litos de acción a quien jurídicamente sea responsable del ilf 

cito fiscal respectivo. En los delitos de omisión por consi-

guiente la sanción corporal se aplica a quien debió cumplir la 

obligación que establece la norma fiscal. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía del impuet 

No se impondrán sanciones previstas en este artfcu 

Respecto a la pena que es de índole corporal, ya- 

Asimismo se establece en él ordenamiento legal in 

LIMMEMMEMMK 	  
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vocado penas de prisión proporcional a los impuestos omitidos 

por el responsable; •n igaal forma prevé los casos en que no-

lea posible determinar esa cantidad, fijandO limites tanto mi 

nimos como máximos para que el juzgador tenga arbitrio en le-

determinación de la sanción. 

Para la métrica penal de atenuantes y agravantes 

es de considerarse lo dispuesto por el artículo 45 de Código 

Fiscal que se refiere a la aplicación supletoria del Código -

Penal en lo no previsto por este, siendo por tanto en cuanto-

a la determinación de la sanción por el juzgador deberá tomar 

en cuenta las disposiciones del articulo 52 del Código Penal, 

o sea, la naturaleza del delito, los medios utilizados para -

cometerlo, la trascendencia del mismo, la condición del agente, 

etc., pues se debe adecuar la pena al delito y sobre todo a la 

peligrosidad del delincuente. (34  ) 

En la legislación fiscal debería imperar el crite 

rio de que la sanción que corresponden como punición de los -

delitos de defraudación fiscal es la privativa de libertad o 

sanción corporal, porque se ha vulnerado un bien jurídico pro 

tegido el patrimonio de la comunidad o bien coman con trasgre 

sión de un deber jurídico establecido enuna norma fiscal, toda 

34) Rendón S/ligado Pablo. "El Derecho Penal 1.113cal" Temas Profe 
sional U.N.A.M. 1968. Pp. 90 y 91 
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que se Omite el pago total o parcial de impuestos, impidien 

su recaudacidn, por parte del astado, sufriendo perjuicio la 

tienda Pdblica y, por lo sieso el de la colectividad ya que, 

a fondos recaudados se aplican a los servicios pdblicos, re-

atando ser de orden pdblico, de donde resulta contradictorio 

dispuesto en el 51timo párrafo del citado articulo 73 del -

digo Fiscal pues el hecho de gua el delincuente cubra las 

estaciones fiscales originadas por el delito y, en coneecuen 

a, se libere del ejercicio de la accidn penal en su contra. 

Es de llamar la atención, que el articulo de refe-

encia peca de no reflejar una justa imposición del castigo, -

1 cual consideramos benévolo en grado sumo, si se toma en con 

Lderacidn primero que se pueden liberar con gran facilidad de 

a accidn penal tan solo los delincuentes solventes; iqualmen-

e porque las disposiciones punitivas contenidas en este artf-

ulo creemos son restringidos en cuanto a la penalidad o san--

idn privativa de libertad. 

Consideramos que mere que exista una verdadera re-

3resión fiscal es necesario que exista una aplicacidn estricta 

le la sancidn privativa de libertad y no la reparación del --

lafeo exclusivamente. 
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anterior, toda ves qua se hace nugatorio la aplicación re 

*siva o sanción privativa de libertad (Prisión), que es el 

ndamento de naturaleza penal que corresponda al infractor 

le Ley Penal Fiscal y por ende suspende la resolución judi 

al; en el evento de que el delincuente entere espontíneamea 

o el o los impuestos omitidos; asimilándose con ello a lee in 

:acciones cuya sancionabilidad e:1,de carácter pecuniario e ---

;puesta por la autoridad administrativa. 

Por lo que toca al articulo 94 del Código Fiscal 

agente, diremos que diste es un complemento del anterior, con 

icionado a determinadas circunstancias calificativas o modi 

icativas para aumentar o variar la penalidad. 

A mayor abundamiento de benevolencia y limitacién-

In cuanto a la sanción establecida en el delito de defrauda--

:i6n fiscal, diremos que cuando el delincuente que defraude o 

Lntente defraudar hasta $ 250,000.00 podrá quedar en libertad 

bajo fianza, en virtud de que el término medio entre el míni-

mo y el máximo de su penalidad es de 3 años, 1 mes, 15 días.-

Igualmente cuando el monto defraudado o que se intento defrau 

dar no pueda ser determinado podrá también el delincuente go-

zar de libertad bajo fianza en consideracién de que el término 

medio es de 4 años, 7 meses, 15 días. 
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CAPITULO V LA DEFNAUDACION FISCAL EN MEXICO. 

lo. 	NATURALEZA Y CONCEPTO DE DELITO FISCAL 

La obligación tributaria es una relación de de-

recho pfiblico nacida de la ley mediante la cual el Esta-

do, exige coactivamente del contribuyente, el pago de --

una suma de dinero o de una prestación en especie. 

Altamirano Jacome manifiesta que "el ilícito --

tributario es aquella situación que expresa la contradic 

ci6n entre una conducta o hecho y el contenido del manda 

to de una ley fiscal" (1)  

En el incumplimiento del pago de los inpuestos, 

el Estado podrá ejercitar la coacción de la que legalnen 

te se encuentra facultado para exigir el debido cumpli—

miento o sancionar a quien incurra en tal violación. 

Desde luego, es menester señalar que cuando ne-

haya incurrido en incumplimiento ilícito y como consecuen 

cia de esa conducta o hecho se omita el pago del imr:.ues- 

1) Altamirano Jácome Lauro "La Evasión Legal de 
puestos" Revista del. Tribunal Fi3cal ie la Fr2i,:rein 
segundo número extraordinario XXV Anilersar1J,, 
190, p. 12 
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to, conformará la Comisión de un delito fiscal; ello im-

portara la obligación de reparar el dallo independiente-

mente de la pena a que se hace acreedor, que puede tener 

el carácter de sanción penal o administrativa. 

Las sanciones son de origen administrativo y se 

presentan como una manifestación directa del poder fis— 

cal en cuanto se relaciona con el proceso de determina-- 
, 

ción, control y percepción de los tributos; en tanto que 

las penas corresponden al sistema represivo por ofrecer 

una fisonomía penal, si bien con caracteres especiales,-

que tornan inaplicables ciertos principios del derecho-

penal coman. 

"El conjunto de normas que regula el poder ejecu 

tivo es la noción más generalizada del derecho administra 

tivo. Esta rama del derecho publico comprende toda la --

complejidad de principios y normas que regulan la función 

administrativa, que atañen a la economía del País, al - -

ejercicio de las facultades que el poder pdblico debe rea 

lizar en la función administrativa ; comprende finalmen--

te los principios y normas que regulan la situación de los 
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particulares frente a la administración. 

Consecuentemente a esta rama del derecho, corres-

ponde, establecer el concepto de administración pdblica. 

Es la administración pdblica strictu sensu, la actividad 

del Estado dirigida a la realización de los propósitos-

en las áreas propias de la función ejecutiva, determina 

das por el ordenamiento jurídico. 

La administración pdblica requiere que las normas 

de derecho o actos administrativos que como manifestacio 

nes legítimas de la voluntad jurídicamente ordenada estén 

acompañadas de sanciones. El precepto de derecho adminis 

trativo carecería de sanción si ésta no la proporcionara 

el derecho penal. 

El derecho penal administrativo está basado en - -

preceptos administrativos sancionados penalmente. La con 

ducta contraria al derecho está afectada con una sanción, 

en ocasiones de carácter pecuniario (multas, recargos mora 

torios), en ocasiones privativas de libertad, o ambas. Es 

la naturaleza de la sanción la que convierte en delito la 

infracción de un precepto meramente administrativo. Es pre 

cismanete cuando se preveen delitos y se les sanciona con 

penas cuando surge el Derecho Penal Administrativo como - 
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una necesaria medida de protección de la administración, 

que, después de todo, acta en nombre de la sociedad'. e e 

(2) 

Margarita Lomeli Cerezo señala que por °autono—

mía" de una rama del derecho entiende la evolución natural 

de la ciencia jurídica, que ha consistido en una constan-

te especialización y diferenciación de las normas que ri-

gen los fenómenos sociales, a medida que éstos se hacen - 

cada vez mds complejos y variados, requiriendo una regla-

mentación particular. 

Estima que si la autonomía científica es la cul-

minación del proceso de individualización de una nueva ra 

ma del derecho, existe sólo si asta ha creado un sistema-

completo de principios propios, que se aplican a determi-

nado sector de la realidad jurídica que constituye el ob-

jeto particular de la misma disciplina, sin que, por tan-

to, asta tenga necesidad de recurrir por regla general a-

los principios de la rama del derecho de que se separa. -

Agrega la doctora Lomelf: "Suscribimos con toda convicción 

la tesis que sostiene que tanto el Derecho Penal Adminis-

trativo, como el Derecho Penal Tributario o Fiscal, por - 

2) HernSndez Esparza hbdon "El Delito de Defraudactem --
Fiscal" Tesis Profesional. U.M.A.M. Mbcice 1962 tql 21 
y 22 



su naturaleza esencialmente represiva o punitiva, forman 

regidos por sus principios generales, con ciertas modifi 

caciones o adaptaciones, las cuales no son, sin embargo, 

suficientes para modificar su naturaleza y justificar el 

que se considere a dichos ordenamientos como dotados de-

autonomía científica en relación con el Derecho Penal o-

bien como perteneciendo exclusivamente al Derecho Adminis 

trativoe. Determinando que, el Derecho Penal Administra 

tivo y su rama el Derecho Penal Tributario, no tienen -- 

una materia o campo de aplicación propios, ya que no hay 

diferencia entre los delitos y las contravenciones. Sus 

principios tampoco les son propios, pues en 11 no previa 

to en las leyes respectivas resulta aplicable al Derecho 

Penal General. Por lo tanto sello constituyen derechos - 

penales especiales. (3) 

Es indudable que el Derecho Penal funge como de-

positario de los principios que iluminan el derecho penal 

administrativo. En consecuencia el carácter especial que 

se le atribuye le otorga particularidad dentro del campo-

de lo punitivo. 

• 

parte del Derecho Penal Coman, constituyendo regulacio— 

nes especiales de éste ultimo cuerpo jurídico y estando- 

1) Lomelí Cerezo Margarita "El Poder Sancionador de la - 
Adminiatracliln P(lbLica en Materia Fiscal" El. C/Inti--
nental México 1961 pp 359, 161, 196 y 207 



La doctrina es pricticamente uninims en,conside-

ras que los delitos administrativos se rigen por el dere 

cho penal eón cuando con ciertas particularidades propias 

de la materia por lo que el Derecho Penal Administrativo 

no es sino un Derecho Penal Especial. 

Ahora bien, las finanzas p6blicas constituyen un' 

aspecto de la administración publica que reviste primor-

dial importancia no sello por cuanto provee los medios pa 

ra la obtención y administración de los fondos públicos-

base del sostenimiento econ6mico de la maquinaria esta--

tal, sino también por su funci6n en la planeación socio-

económica. La actividad financiera del Estado esté inti 

.=amante vinculada con la realizaci6n de la función pdbli 

ca y la naturaleza de dicha actividad la coloca en el se 

.no de la competencia del poder ejecutivo. 

El derecho administrativo regula la actividad de 

la administración Oblica y el derecho financiero lasfi-

nanzas pdblicas. 

Laá normas tributarias constituyen un aspecto de 



las financieras, categoría general que se ocupa de regu-

lar jurídicamente toda la actividad financiera. 

La obtención de recursos que u una de las fun--

ciones principales de la actividad financiera es materia 

del derecho fiscal o tributario . 

El derecho fiscal o conjunto de normas relativas 

al establecimiento de los tributos, a la relación juridi 

ca tributaria principal, y a las que aseguren la recauda 

ción de los tributos. 

La realización de los fines propios de la función 

administrativa hace indispensable la protección de la ha 

cienda pdblica. 

El amplio campo reservado a las sanciones pena-- 

les en materia fiscal da origen al derecho penal fiscal. 

El derecho penal fiscal es el "conjunto de dis-

posiciones que asocian a la lesión de los intereses fi-

nancieros del Estado, una sanción penal determinada". - 

(41 

4) dimdnez de Astla Luis 'Tratado de Derecho Penal" Tomo 1 
Ed. Lazada, S. A. kluenon Airea 1950, p. 45 
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En resumen el derecho penal fiscal es una rama -

del derecho penal administrativo. 

Spinelli define al delito fiscal como: "la viola 

ción de la relación tributaria para la cual estuviera --

establecida una pena de las prevista■ en el Código Penal, 

verdad es que la relación jurídica, precisamente por ser , 

tal, es una relación que tiene su fundamentode legitimk 

dad en la ley o, mejor dicho, en una relación que recibe 

de la ley el carécter coactivo u obligatorio con respec-

to al Estado y a la universalidad de los ciudadanos , pe 

ro al respecto la ley tiene función reglamentaria y no -

creadora de la relación misma. Pero la violación que in 

teresa en el perfil del derecho financiero no es solamen 

te la violación formal o meramente legal, sino.  también -

la violación de la relación en su aspecto sustancial, y-

ésto en el aspecto del daño que ello acarrea". (5) 

Se puede decir que infracción fiscal en sentido-

genérico, comprende toda clase de violaciones a las nor-

mas tributarias, de modo que incluye lo mismo delitos, -

que faltas, contravenciones, infracciones, violación de- 

5) Spinelli "La Represuione dalle Violazioni dello Leggi 
Finannarie nella Scien•'a en el D1ritto" Ed. Giuffre 
Milano, 1954 p. 30 
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6rd•nes de autoridad, etc.; aunque, en nuestro Para, le-

gielativaaent•, se hace una clara distinci6n entre deli-

to • infracción, correspondiendo al primero una sanción-

privativa de la libertad y a la segunda, la aplicación - 

de una multa. 

El delito fiscal podría fijarse en razó..n de la -

naturaleza; "como toda conducta antijurídica que tenga -

por objeto eludir total o parcialmente la obligación fie 

Cal, lesionando el patrimonio del fisco y, con ello, al-

terando el bien común; por lo que, tomando en cuenta la-

importancia de la transgresión, las leyes fiscales han -

establecido una sanción privativa de la libertad, la que 

se aplicará por la autoridad jurisdiccional, independien 

temente de las sanciones administrativas que correspon--

dan al infractor." (6) 

El Código Fiscal de la Federación en el capítulo 

III del Título Segundo legisla específicamente sobre in-

fracciones y sus sanciones, y en el capítulo IV se refie 

re a los delitos. 

6) Rendón Salgado Pablo "El Derecho Penal Fiscal" Tesis - 
Profeslonal U.N.A.M. México 1968 p. 43. 



- 163 - 

La ley tributaria que establece que determina --

dar acciones u omisiones son infracciones, persigue ase-

gurar la recaudación fiscal, imponiendo el respecto a di 

cha norma, sancionando a quien incurra en tales violacio 

nes. 

Nuestro sistema legal sanciona el hecho violato 

rio en si mismo, prescindiendo de la voluntad o intención 

del obligado, y así la fracción VII del articulo 37 del 

Código Fiscal de la Federación establece que: •Cuando se 

estime que la infracción cometida es leve y que no ha --

tenido como consecuencia la evasión de impuesto, se im—

pondrá el mínimo de la sanción que corresponda, eperci--

bióndose al infractor de que se le castigará como rein--

cidente si volviera a incurrir en la sanción." 

Es la voluntad del legislador la que configura 

la infracción como delito, estableciendo para ello una 

sanción penal, naturalmente que la diferencia es de gra-

do, pues en el delito existe la resolución de dañar, - -

mientras que en las infracciones no hay voluntad delic-

tuosa, o sea que existe un elemento subjetivo de distin-

to grado y función. 
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El artículo J5 del Código Fiscal de la Federación 

establece que a "La aplicación de las sanciones adminis—

trativas que procedan- se haré sin perjuicio de que se --

exija el pago de las prestaciones fiscales respectivas, -

de recargos en su caso, y de las penas que impongan las -

autoridades judiciales cuando se incurra en responsabili-

dad penal'. 

El infractor de una ley según los términos del --

articulo transcrito se hace acreedor A: El pago de las --

prestaciones fiscales que adeude; rk.cargos con base en el 

numeral 22 de dicho ordenamiento; y sanciones penales, --

que son aplicadas por los tribunales de la Federación por 

delitos de defraudación impositiva. 

Las disposiciones legales relativas a las infrac-

ciones son de carácter preventivo y la penalidad en mate-

ria fiscal es de carácter represivo tendientes a evitar -

la impunidad; la sanción administrativa únicamente es -

consecuencia del daRo producido al fisco así las penas --

contenidas en el Código Fiscal son de naturaleza penal. -

En ellas se refleja el fundamento de la pretensión puni-- 
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tiva, consistente en la represión do loe hechos 'que aten-

tan contra las leyes fiscales. 

Las sanciones aplicables son, cuando se trata de 

infracciones multa impuesta por la autoridad administra-

tiva y, siendo delitos, pena privativa de libertad impues,  

ta por la autoridad judicial. 



CAPITULO V 

2o. Distintas formas de evasion fiscal. 

tetaban Jaramillo ~ale que: *en la historia de 

la vida del hombre siempre por inclinación natural éste-

trata de escapar a la erogación que le impone el tributo,. 

es decir, a la consecuente disminución de su patrimonio' 

(7) 

Armando Giorgetti refiriéndose a la evasión tri-

butaria determina: "Cualquier hecho, comisivo u omisivo, 

del sujeto pasivo de la imposición que contravenga o vio 

le una norma fiscal y en virtud de la cual una riqueza -

imponible en cualquier forma resulte sustraída, total o-

parcialmente, al pago del tributo previsto por la ley, -

constituye una evasión tributaria" (8) 

Evasión legal.- No constituye un delito. El eva 

dido no hace más que utilizar los procedimientos por la-

ley para eludir el impuesto. 

La evasión ilegal - En esta existe una violación 

7) Jaramillo Esteban "Tratado de la Ciencia de la Hacienda 
Plablica" Ed. Ltda. Bogotá Colombia Ed. 1960 p. 364 

9) Giorgetti Armando "La Evasión Tributaria" Ed, Palma Rue 
nnn 	1 ":,7 n. "7 
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de la ley; consiste en la ejecución de actos o maniobras 

en forma voluntaria o involuntaria con el fin de eludir-

el pago de un impuesto determinado: el fraude al fisco. -

o defraudación fiscal. 

El impuesto puede ser eludido total o parcialmen 

te. 

La Evasión Parcial - es cuando se defrauda al - 

fisco parte del impuesto por ejemplo la ocultación d9 -

parte de las utilidades gravables. 

La Evasión Total - es aquella que se realiza --

cuando el contribuyente no entera integramente el impuse 

to al fisco por la ejecución de actos que dan nacimien-

to al crédito fiscal un ejemplo clásico es el contrabln 

do introducir a territorio nacional o e:ctraer de él mer 

cancfas. 

Dentro de la evasión legal o no fraudulenta te-

nemos que hacer alusión como principal medio para lograr 

la a la repercusión en la cual la ley dispone quo un de 
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terminado sujeto esté obligado en el pago del impuesto, -

pero éste lo traslada a otra persona quien absorbe el im-

puesto y lo paga, pero gromite el impuesto al fisco. 

Por otra parte, el regimen de exenciones, cuando 

se suprime la carga fiscal a una determinada categoría 41. 

de contribuyentes, es otra forma de evasi6n legal. 

Otro aspecto similar al anterior, lo constituye -

el régimen de subsidios. 

A la evasi6n suele llamársele también elusi6n en-

base a que el contribuyente elude el pago del impuesto. 

El fraude en la mayor parte de los Paises es un -

problema moral. Su desarrollo demuestra una penosa debi-

litación del aspecto cívico. 

El fen6meno de la evasi6n fiscal puede constituir 

se en causa primaria de secundarios efectos, tanto en el 

orden económico como social, jurídico político y adn psi 

coldgico, debido a la fuente de imaginación e incidencia 



del acto fraudulento por parte de los contribuyentes, --

de tal manera que exige un estudio sistemitico y exhaus-

tivo que permita conocer el grado de desarrollo, los mo-

tivos, desarrollos y repercusiones antes de analizar cua 

les pueden ser sus reformas hacia una favorable solución. 
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3o. AspectOs procesales en el delito de defrau-

dación. 

De la exégesis de los artículos 43 del Código --

Fiscal de la Federación, 9o. del Reglamento Interior de-

la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, lo. y 8o de 

la Ley Penal de defraudación impositiva en materia fede-

ral, así como 21 y 102 de la constitución politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, se infiere que para todos lo<;-

delitos fiscales es necesario que la Secretaria de Macien 

da y Crédito PGblico determine previamente que el flaco-

ha sufrido o pudo sufrir perjuicio. 

Tratándose de los delitos previstos en los art1.-

culos 71 y 72 del Código Fiscal vigente se requiere g.:ere 

Ila formulada por la propia Secretaria; de manera que no 

puede perseguirse de oficio, la Comisión de dichos deli- 

tos, pudiendo asimismo la citada Secretaria desistir 	-

si el causante o contribuyente paga o garantiza el ir.te-

rés fiscal antes de que el ministerio p(blico formule --

conclusiones como se observa de lo dispuesto por el arta 

culo 43 del Código Fiscal de la Federación se establece-

una condición o requisito para averiguaciones o actuacio 
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nes de carácter penal; ello se traduce en que las autor/ 

dados fiscales antes de declarar a los órganos competen-

tes la posible comisión del delito deben determinar que-

en su concepto el fisco haya sufrido o podido sufrir per 

juicio violando la ley para que el Ministerio Público --

Federal pueda ejercitar la acción penal correspondiente-

a dicho ilícito. 

Cabe hacer notar que con base en las facultades 

de la Procuraduría Fiscal de la Federación le compete -

a ésta ejercer en materia de delitos fiscales las atribu 

ciones de investigar la situación fiscal de los causan--

tes, determinar los hechos que estime delictuosos, alle-

gándose los elementos probatorios del caso, que puedan 

constituir delitos fiscales en la que resulte ofendida 

dicha Secretaria. 

De acuerdo con el articulo 21 Constitucional, --

la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Pú—

blico y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la --

autoridad y mando inmediato de aquél. 
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Ami tenemos, que la Policia Judicial tiene por -

misión la investigación de todos los delitos ahora bien, 

si la función persecutoria abarca como se estipule en el 

articulo 102 de nuestra ley fundamental, la investiga- - 

ci8n de los delitos y el ejercicio do la accion penal, -

debed llegar a la conclusión de que la investigación 

de los delitos por corresponder a la función persecuto--

ria es propia y exclusiva del Ministerio PtIblico. 

La iniciación del procedimiento penal, entratin-

dose de los delitos fiscales previstos en los artículos-

71 y 72 del Código Fiscal de la Federación sólo se pue-

de emprender por querella que debe presentar la Secreta-

ria de Hacienda. 

Ahora bien, es necesario señalar que el procedi-

miento debe considerarse como el conjunto de actos y for 

mas legales que deben observarse obligatoriamente por to 

dos aquellos que de una manera u otra intervienen en su-

configuración, desde el momento en que se entabla la re-

lación jurídica material del derecho penal fiscal, para-

hacer factible la aplicación de la ley penal al caso con 
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creto planteado y que habré de resolverse dentro de los-

plazos que la ley prevenga. • Por otra parte debemos en--

tender que el proceso constituye una sucesión de actos,-

e diferencia del procedimiento que consiste en el método 

para realizar esta secuela de actos. 

El procedimiento penal se_ba dividido en diver--' 

sos periodos, como son: a) de preparación de le acción -

que es aquél que se inicia con la actuación por parte del 

Ministerio P.blico quien tiene conocimiento de un acto u 

omisión considerado como delictuoso, con lo que comienza 

la accion penal hasta la consignación de hechos, solici-

tándose la intervención del órgano jurisdiccional; b) --

preparación del proceso, comenzando la acción procesal -

penal que se inicia con el auto de radicación o cabeza -

de proceso y termina con el auto de formal prisión que -

decreta el órgano jurisdiccional; c) el proceso mismo que 

comprende cinco fases que son: Instrucción, preparaci6n-

del juicio, discusión o audiencia, fallo, juicio o senten 

cia. 

La ejecución de la sentencia no es una fase del 



proceso. 

mos que aludir al articulo 16 Constitucional en donde ee-

querella de un hecho determinado que la ley castigue con 

fila que es necesario que proceda denuncia, acusacidn o - 

pena corporal pira que se pueda librar una orden de apre-

hensidn o detención por parte de la autoridad judicial. 

denominada querella conocida también con el nombre de acu 

saci6n. 

"relaci6n de hechos expuesta por el ofendido ante el 6rga 

no investigador, con el deseo manifiesto de que se persi-

ga al autor del delito". (9) 

Eugenio Florian considera a la querella como una-

declaraci6n de voluntad de parte del lesionado por el de-

lito, ya que la estima como requisito de procedibilidad.- 

Dentro del periodo inicial del procedimiento tesa 

En esta parte considerarme:va la figura jurídica 

Manuel Rivera Silva define a la querella como - - 

- 174 

Asimismo esté de acuerdo en que se denominen delitos que-

se perliuen de oficio y delitos que se persiguen por - - 

9) Rivera Silva Manuel "El Procedimiento Penal" Ed. Porrta 
1967, p. 115 
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querella necesaria como lo hace nuestra legislación. - ••• 

Manifiesta que la querella es "la exposición que la parte 

lesionada por el delito hace a los órganos adecuados para 

(Pe se inicie le acoldn'penel" (10)  

tranco Sodi piensa que 'la querella es una deter--

minada condición de procedibilidad que se debe satisfacer, 

para hacer posible el ejercicio de la acción penal por - 

parte del Ministerio Pablico" (11)  

Como hemos visto, es necesario para iniciar el --

ejercicio de la acción penal y con esta el procedimiento 

penal, que sea presentada la querella. 

Por lo anterior, nos encontramos ante un requisi-

to o candidez.' de procedibilidad el hecho de Id presenta 

ci6n de la querella en los delitos de defraudanien fiscal 

al estar establecida en el articulo 43 del Código Fiscal-

que la propia Secretaria de Hacienda haga la querella o - 

declaraci6n de perjuicio, a fin de poder iniciar un proce 

dimiento y con ésto la acoten penal, ya que la condición 

o requisito de procedibilidad es el presupuesto sin el -

cual no es posible el ejercicio de la acción penal por -

parte del Ministerio Publico y a falta de este requisito 

o condición de procedibilidad impide el nacimiento del proce 

10) Montiel Saul Augusto "Las Cuestiones Prejudiciales en 
el Procedimiento Penal" Ed. Talleres linotipo qrnfi-
coa Virginia, México 1965, p. 200. 

11) Franco Sodi Carlos 'El Procedimiento Penal Mexicano" 
Ed. Porrtla 1,57, p. 25 
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disiento para perseguir judicialmente el autor del deli-

to tributario. 

Los requisitos de procedibilidad son determinados 

actos elementos que hay que satisfacer por exigencias de 

la ley son presupuestos indispensables sin los cuales se 

impide la iniciación de un procedimiento mismos que slem 

pre deben proceder a la iniciación de la averiguación --

previa¡ se deben distinguir de las cuestiones prejudicia 

les, que son aquellas que la ley señala como indispensa-

bles para el nacimiento de la acción penal de tal suerte 

que en la defraudación fiscal mientras no se haga la de 

claración administrativa previa que debe hacer la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público de que el fisco haya 

sufrido o podido sufrir perjuicio no se pueda iniciar la 

averiguación y proceder penalmente contra los respcasa--

bles de los delitos tipificados en los artículos 71 y 72 

del Código Fiscal de la Federación . 

Como se podri apreciar el Ministerio Publico no 

puede iniciar la averiguación previa y menos ejercitar - 

la acción penal, mientras no se hayan satisfecho previa- 
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mente la manifestación o estimación de la citada Secre-

taria, impidiendo jurídicamente el nacimiento mismo de-

la acción penal. 

Los requisitos de procedibilidad también deben-

distinguirse de loa obstáculos procesales, que consisten. 

en las situaciones fijados en la ley, que surgen una — 

ves iniciado el procedimiento y ejercitada la acción pe 

nal, siendo determinadas situaciones-qtril presentan--

durante el proceso, teniendo como consecuencia inmedia-

ta la suspensión temporal de la secuela procesal inicia 

da, pudiendo ser dicha suspensión indefinida hasta inclu 

so llegar a la prescripción, así vemos que el ejercicio 

de la acción penal que compete dnicamente al Ministerio 

Público, se puede iniciar contra una persona que goce -

de fuero y que no puede ser procesada, por lo que en el 

caso de los delitos de defraudación fiscal representa- -

un obsticulo procesal, toda vea que se suspende el proce 

dimiento, hasta que la persona presunta responsable esté 

desaforada. 

Asimismo cuando los precesados por delitos de - 
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defraudaci8n fiscal,, paguen integramente las prestaciones 

fiscales originadas por los hechos imputados o queda de-

bidamente garantizado el interés fiscal y la Secretaria-

de Hacienda solicite el sobreseimiento del proceso por - 

el delito fiscal, antes de que el Ministerio Publico --

Federal formule conclusiones, suspendiéndose el procedi 

miento lo que conlleva a señalar que se trata de un obs-

ticulo procesal cuyofundamento se halla contenido en el-

articulo 468 del C6digo Federal de procedimientos pena--

les en relación con el párrafo segundo de la fracción IV 

del articulo 43 del citado C6digo Fiscal. 

Por ultimo la declaración de perjuicios la enten 

demos como la manifestación que hace el fisco federal de 

los daños resentidos o que pudo resentir la hacienda pú-

blica, por la Comisión de hechos que se estiman delictuo 

sas. La declaratoria de perjuicios en ningdn momento de 

tiene el procedimiento penal, sólo que al no presentarse 

la estimación respectiva retarda la acción penal; en es-

te supuesto como ya mencionamos anteriormente estamos -

en presencia de un requisito prejudicial, pudiendo cons-

tituir un óbice procesal ya que se presentan las condicio 

nes para la acción procesal penal, pero no puede ejer-- 



citarse por la ausencia del requisito fijado en la ley - 

fiscal. 

Concretizando sobre la defraudación fiscal dire-

mos que las acciones u omisiones que constituyen este de 

lito se precisan en los artículos 71 y 72 del Código Vis 

cal de la Federación en sus aspectos genérico y especifi 

co, en el primero nos proporciona una definición o con--

cepto, al respecto textualmente dice: 'comete el delito-

de defraudación fiscal quien haga uso de engaños o apro- 

veche errores, para omitir total o parcialmente el pago-

de algún impuesto', y el segundo se concreta a especifi-

car las conductas ilícitas que constituyen el tipo, diri 

gido hacia las personas responsables a cuya adecuación-

o encuadramiento habían de aplicarse las sanciones corpo 

ralee. 

Por lo que respecta a la penalidad propiamente -

dicha, el Código Fiscal de la Federación establece la --

gravedad de la sanción, en razón directa del perjuicio -

causado. 
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CONCLUSIONES 

I.- Entre los recursos de que dispone el estado resaltan en 

lugar prominente los impuestos los cuales constituyen la ca 

tegorfa más importante, ya que es la principal fuente de in 

grecos normales. 

II.- Dentro de las normas del derecho financiero, entre otras 

encontramos a las tributarias, cuya naturaleza jurídica se -

consagra en la Constitución o Ley fundamental y responden a-

principios y fundanentos de carácter político - económico. 

III.- El conjunto de impuestos constituye el sistema impositi 

ve establecido por el estado en ejercicio de su soberanía a -

través del poder público. 

IV.- Aún cuando la obligación de pagar los impuestos en nin-

guna época ha sido suficiente para una contribución espontánea 

considero indispensable que los individuos deberían tomar con 

ciencia de sus obligaciones fiscales, toda vez que el estado-

requiere de manera imprescindible, contar con los ingresos --

provenientes de los impuestos a cargo de los contribuyentes o 

sujetos de la relación tributaria, cuya prestación cumplida - 



satisfactoriamente evitaría en principio le evacidn en el pa-

go tributario que perjudica a la economía nacional en su con- 

juntos y seria un elemento importante para disminuir las pre- 

siones inflacionarias. 

V.- Resulta evidente que la penalidad para la defraudación 

fiscal establecida en el Código Fiscal de la Federación en su 

articulo 73, ha sido carente de aplicaci6n práctica debido o-

como consecuencia de la actividad de la autoridad fiscal once 

minada al resarcimiento del perjuicio o daño resentido por la 

Hacienda Publica, ocasionada por el delincuente quien se libe 

ra del ejercicio de la acción penal mediante el pago de las - 

prestaciones omitidas. 

VI.- Es asimismo notorio que el citado articulo 73, no refle-

ja una justa y equitativa imposición del castigo ya que los -

delincuentes económicamente pudientes son los unicos que se -

liberan de la acción penal, por lo que consideramos necesario 

que se establezca en todo caso un castigo o sanción privativa 

de libertad adecuado que sirva de reprimenda para contener en 

lo posible este tipo de hechos delictuosos. 



VII.- Estimamos demasiado benévola la sanción corporal o pri-

vativa de libertad que en el citado articulo se contempla por 

lo que consideramos necesario su reforma ampliando su penali-

dad, ya que en sentido estricto, cuando el incumplimiento de-

la obligación de pagar el impuesto, no trae aparejada una san 

ción o cuando ésta es demasiado leve los individuos no tienen 

inconveniente en dejar de cumplirla, propiciando con esto, en 

forma potencial y permanente un mayor número de defraudadoras. 

VIII.- A mayor abundamiento de la benevolencia de la Ley Fis-

cal hacia los defraudadores es de hacerse notar que éstos cuan 

do se encuentren en los supuestos que a continuación se seña-

lan y que sé contempla en el multicitado artículo 7,3 del invo 

cado Código Fiscal a) Cuando el impuesto defraudado o que se-

intentó defraudar no exceda de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CIN-- 

CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y b) Cuando no se pueda determi 

nar la cuantía del impueno que se defrau46 o que s. intentó-

defraudar. 

Están en posibilidad, una vez que se ejercitó la acción penal 

de obtener su libertad bajo fianza en aplicación del término- 



medio entre el mínimo y máximo como consecuencia de la pena-

lidad tan restringida. 

IX.-Para estar más acorde con la realidad, en que vivimos de-

berá asimismo modificaras el articulo 72 del Código Fiscal -

en algunos de los tipos que se enuncian, tal es el caso de -

las fracciones V (Ley del Timbre derogada). VII, IX y X, to-

da vez que en esta época existe un nuevo sistema a través --

de las computadoras situaci6n que no se contempla en estos - 

tipos por lo que estimo conveniente su revisift para su inclu 

si6n.  
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